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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
En cumplimiento de la ley sancionada por 

las Córtes Constituyentes en 9 de Diciembre 
próximo pasado disponiendo que se proceda á 
cubrir las A acantes de Diputados que resulten y 
puedan resultar durante las actuales Córtes, 
aun cuando no se hallen en el caso prevenido 
en el art. 19 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1868 sobre ejercicio del sufragio universal; 
y teniendo presente lo que determinan los„ ar
tículos 20 , 21 , 109 y 115 del mismo decreto, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca a los colegios elec

torales de las circunscripciones que á conti
nuación se expresan para que procedan á la 
elección parcial de los Diputados á Córtes, que 
también se indican, con arreglo á la vacantes 
determinadas por las mismas Córtes:

Circunscripciones. Vacantes.

Barcelona............................. Una.
Gerona..................................  Tres.
Calatayud (Zaragoza)... Una.
Mondoñedo (Lugo)  Una.
Orense..................................  Una.
Segovia................................. Una.

Art. 2.° Darán principio las elecciones el 
dia 3 de Marzo, y continuarán en los tres siguien
tes: el segundo escrutinio se verificará el dia 9, 
y el tercero ó general el 17 del mismo mes.

Dado en Madrid á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. Sr.: Por el art. 14 de la instrucción apro
bada en 27 de Diciembre último para el cumpli
miento de la ley de desestanco de la sal de 16 de 
Junio del año próximo pasado se dispuso que la Ha
cienda siga vendiendo sal en Torrevieja para la ex
portación á los precios y bajo las condiciones que 
anteriorm ente m iéntras otra cosa no se disponga, 
proveyendo á los exportadores de las guias correspon
dientes; y S. A. el Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por V. I., á consecuencia de 
consulta hecha por la Administración principal de 
las salinas de las islas Baleares, se ha servido hacer 
extensiva aquella disposición á las fábricas de Ibiza 
y Form entera en dichas islas, y San Pedro del Pina
tar en la provincia de Murcia, en las que también 
antes se vendia sal con aquel destino; debiendo ha
cerse la venta sólo al precio de gracia para el ex
tranjero y posesiones españolas de U ltram ar en la 
forma prescrita por la real orden de 3 de Enero 
de 1868.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 2o de Enero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Fernando del Bus
to y Blanco de 20 ejemplares déla  Topografía m édi
ca de las islas Canarias , escrita por el m ism o; Don 
Julián de Vega y Areta de 12 ejemplares de su obra 
Compendio de la H istoria  sagrada; D. Francisco Pé
rez Rioja de 100 ejemplares del Catecismo político  
de los n iñ o s , por Aguirre ; D. Antonio Fernandez 
Gutiérrez de 12 ejemplares de la A ritm é tica  ampliada  
y superio r , y 24 de la A ritm é tica  para uso de los 
n iñ o s , de que es au to r, y D. Juan María de Soto 
de 60 ejemplares de las Tablas de reducción de las 
pesas y medidas legales de la provincia  de Castellón d 
las métrico-decimales , escritas por el mismo; dán
doles las gracias en nombre; de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Febrero de 1870.

EOHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

'lim o. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que han hecho 
con destino á las Bibliotecas populares D. Ricardo 
Sepúlveda de 30 ejemplares del E studio comparado 
de los efectos civiles del m atrim onio  en las varias pro
vincias espadólas , y 10 de Las cuentas de m i rosario, 
de que es autor; D. Manuel López Hurtado de 10 
ejemplares de cada una de las obras Cuentos m ora
les para la  instrucción de los n iñ o s , E l Tesoro de los 
n iñ o s , por Ataide y P o rtugal, y el Prontuario  de 
cosas com unes , por J. M .; seis de cada una de las 
obras E l nuevo Juanito ó tratado elemental de educa
ción, por Constanzo; Tratado de A ritm ética  decimal 
con la exposición del sistema m étrico , por Escriche, 
y E l A m igo de los n iñ o s , por Sabatier , traducción 
de Gómez ; 12 de cada una de las obras Tratado de 
las obligaciones del hombre, por Escoiquiz; Tratado 
completo de urbanidad y  cortesía, y El Mágico festivo 
ó el sencillo jugador de m anos , todas de su propiedad; 
dándoles las gracias en nombre de la Nación por 
tan  patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I.- muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 1870.

EOHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 19 de Enero de 1870, en el 

pleito seguido en la Alcaldía mayor del distrito de Jesús 
y María de la Habana y en la Sala tercera de la Audien
cia de aquella ciudad por D. Emeterio Diaz con D. Mi

guel Planas y Doña Concepción Fernandez de Velásco 
sobre tercería de dominio ; pleito pendiente ante Nos por 
virtud de recurso de casación interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que en 11 de Agosto de 1864 
dictó la referida S ala:

Resultando que seguido pleito por D. Miguel Planas 
con Doña Concepción Fernandez de Velasco sobre sus
pensión de un corte de maderas en el hato de Batanó, 
fue condenada la demandada á satisfacer todas las costas 
y á indemnizar á Planas daños y perjuicios; y-que para 
hacer efectiva una y otra condena la fueron embargados 
una casa en la playa de Batabanó, dos carretas, 15 bue
yes y los muebles de la casa:

Resultando que Doña Concepción Velasco contrajo 
matrimonio durante el curso del pleito , en 6 de Agosto 
de 1860, con D. Emeterio Diaz; y que este en 13 de Agos
to de 1862 entabló la demanda objeto de este pleito, ale
gando que los bienes embargados eran de su propiedad, 
y que las responsabilidades por las. que se procedía con
tra ellos eran anteriores á la celebración de su matrimo
nio, debiendo por tanto hacerse efectivas con los bienes 
que pertenecieran á su m ujer; y que por ello pidió que 
se declarase ineficaz el embargo hecho en sus bienes, dis
poniendo se le entregasen para que pudiese usarlos li
bremente, y que D. Miguel Planas se dirigiese contra los 
que fuesen ecxlusivamente de Doña Concepción Fernan
dez dé Velasco:

Resultando que el demandante presentó en apoyo de 
su pretensión recibos correspondientes á los años de 1857 
á 1862 del impuesto municipal satisfecho por D. Emete
rio Diaz sobre los productos de una casa sita, según al
gunos, en la playa de Batabanó, y por un carruaje y dos 
carre tas:

Resultando que Doña Concepción Fernandez de Ve- 
lasco coadyuvó la demanda porque los bienes embarga
dos habían sido aportados por su m arido; y que D. Mi
guel Planas la contradijo porque el demandante no acre
ditaba el dominio de los bienes embargados, pues los 
recibos de cargas municipales, que no expresaban la calle 
y número de la casa, no justificaban su propiedad , así 
como tampoco el de las carretas:

Resultando que una y otra parte practicaron prueba 
de testigos, y que á instancia del demandado se hizo 
constar que en los padrones de 1859 y 1862 de Batabanó, 
únicos que existian en su archivo m unicipal, aparecia 
como dueña de la casa Doña Concepción Fernandez de 
Velasco, y que ninguna otra aparecia como de la propie
dad de D. Emeterio Diaz:

Resultando que el Alcalde mayor dictó sentencia de
clarando que D. Emeterio Diaz carecía de dominio en la 
casa y demás efectos embargados, y absolviendo á Don 
Miguel Planas de la demanda propuesta por aquel, con
denándole en las costas y reservándole su derecho con
tra Doña Concepción Fernandez de Velasco por los su
plementos ó gastos que hubiera hecho en la expresada casa: 

Resultando que confirmada esta sentencia con las 
costas por la que en 11 de Agosto de 1864 dictó la Sala 
tercera de la Audiencia de la Habana, interpuso D. Eme - 
terio Diaz recurso de casación citando como infringidas:
- i  .* Las leyes del tít. 28, Partida 3.a, y la 16, tít. 2.° de 
la misma Partida, en que descansaba la sentencia por 
inadecuadas ai caso resuelto:

2.° La ley 42, tít. 28, Partida 3.a, única adecuada, que 
establece que el que edificó ó sembró de mala fé, si fuese 
vencido en juicio por el verdadero dueño de la heredad, 
pierde todo cuanto labró ó sembró, que debe ser de aquel 
en cuyo suelo lo hizo ; por cuanto Planas no alegó si
quiera propiedad en el suelo, ni mucho ménos que hu
biera como tal dueño llamado ajuicio y vencido al re
currente, en cuyo caso sólo habría exacta aplicación:

3.° La ley del tít. 14, Partida 3.a, porque Planas no 
probó los motivos en que fundó su oposición al desem
bargo de los bienes reclamados por el tercer opositor, ni 
que era dueño del terreno donde la casa está edificada, 
habiéndose sin embargo admitido su alegación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta:

Considerando que el que deduce una tercería en ju i
cio ejecutivo se presenta como demandante, y si se funda, 
como en el caco ac tua l, en el dominio de los bienes que 
reclam a, tiene el deber de acreditar cumplidamente esta 
circunstancia:

Considerando que D. Emeterio Diaz no ha demostra
do el dominio de los bienes que pretende á juicio de la 
Sala sentenciadora, tanto más respetable y eficaz, cuan
to que sustanciados estos autos é interpuesto el presente 
recurso con arreglo á la real cédula de 30 de Enero 
de 4833, que dió nueva organización á la administración 
de justicia en las provincias de Ultramar, este Supremo 
Tribunal debe atenerse para su decisión , según se pre
viene en el art. 211 de la misma real cédula, á la califi
cación de los hechos en que el Tribunal d quo se haya 
fundado:

Considerando que si bien la indicada Sala citó en 
apoyo de su fallo las leyes del tít. 28 y la 16 del tít. 2.° 
de la Partida 3.a, que en el recurso se suponen infringi
das como indebidamente aplicadas á la cuestión litigiosa, 
lo hizo sólo subsidiaria é hipotéticamente para el caso de 
darse por probado que Diaz hubiese construido á sus ex
pensas la casa embargada á Doña Concepción Fernandez 
de Velasco, mediante que habiéndose edificado sobre un 
solar de la reconocida propiedad de esta señora no po
dría ménos de considerarse la finca, aún bajo tal supues
to, como perteneciente á la m ism a, á virtud del conocido 
principio establecido en dichas leyes de que lo edificad q 
en suelo ajeno pertenece al dueño del suelo:

Considerando que al citarse como infringidos por la 
ejecutoria la ley 42 del indicado tít. 28, y la (1.a proba
blemente, puesto que no se designa ninguna determina
da) del tít. 14 de la Partida 3.a, se incurre en el error de 
suponer que D. Miguel Planas para rechazar la tercería 
de D. Emeterio Diaz debe probar ser dueño de la men
cionada casa, ó al ménos del solar en que fué construi
da; siendo así que, como acreedor ejecutante, le basta 
que Diaz, tercer opositor <de dominio, no haya practicado 
por su parte aquella justificación:

Considerando, por tanto, que la Sala no ha incurrido* 
en ninguna de las infracciones que se la imputan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Eme
terio Diaz, á quien condenamos á la pérdida del depósito, 
que se distribuirá con arreglo á la ley, y en las costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Pedro Gómez de la Serna.=Laureano 
de Arrieta.=Valentín Garralda.**=José María Haro. =M a- 
nuel María de Basualdo.=José Fermín de M uro.=Fer- 
nando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 19 dé Enero de 1870.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Para ilustrar convenientemente la opinión pública 

sobre el estado de la primera enseñanza, número de Es
cuelas suprimidas y de Maestros separados desde 30 de 
Setiembre de 1868 hasta fin de Julio de 1869, esta Direc
ción general ha acordado dar publicidad al cuadro ad
junto, del cual resulta que el número de las Escuelas 
creadas en dicho período excede en más de un doble á 
las suprimidas, y que de los 21.402 Maestros que ejercen 
este cargo público sólo 233 , entre los separados, no han 
sido repuestos en sus Escuelas; debiendo advertirse que 
de estos últimos la mayor parte se han trasladado á otras, 
se hallan suspensos mientras se les sigue el oportuno ex
pediente, han fallecido, han dejado de presentarse para 
su reposición, ó han sido separados definitivamente en 
forma legal.

Madrid 25 de Enero de 1870.=EÍ Director general, 
Manuel Merelo.

C u a d r o  que expresa el número de Escuelas existentes en  30 de Setiembre de 1868, el de las suprim idas y crea
das, y el de los Maestros separados y repuestos hasta  30 de Julio Ale 1869.

PROVINCIAS.

NÚMERO DE ESCUELAS NÚMERO DE MAESTROS

E xistentes  
en 30 de Setiem 

bre de 4868.

Cerradas 

desde idera id.

Creadas 

d esde idem  id.

. Separados 
hasta 80 de Julio 

de 1869.

Repuestos  

en idem  id.

Sin reponer  

en idem  id.

Alava.................................. 344 5 4 5 » 6
Albacete............................. •221 2 34 34 )>
Alicante...........................; 441 » 13 42 36 6
Almería............................. 253 )> 1 » w
A v ila ................................ 373 » „ 36 30 6
B adajoz.. ................. ........ 339 1 6 26 20 6
Barcelona........................... 698 2 41 34 7
Búrgos................. .. 925 4 2 »
Cáceres............................. .. 495 8 » 64 44 17
Cádiz. ............. .................. 460 )> 9 44 14 ».
Castellón.......................... 306 ), 7 20 47 3
Ciudad-Real.................... 406 42 4 34 27 7
Córdoba. ........................ .. 235 1 15 10 5
Cor uña, ............................ 592 >, 1 41 5 6
Cuenca................................ 508 3

»
31 46 45

Gerona............................... 355 20 19 45 4
Granada............................. 488 » „ 58 68 )>
Guadalajara....................... 589 2 35 15 20
Guipúzcoa.......................... 201 » 3 1 » 4
Huelva................................ 457 » 1 5 3 2
Huesca................................ 629 ), „ 406 9o 41
Jaén.............. 306 ), 4 43 -  34 9
León................................... 4.232 1 6 18 16 2
L érida................................ 208 39 „ 93 51 42
Logroño............................. 349 2 „ 21 20 4
Lugo................................... 241 » „ 15 5 10
Madrid............................... 434 ), „ 14 14 »
Málaga............................... 253 » 43 30 26 4
M urcia.............................. 240 1 43 14 14 »
N avarra............................. 655 » 49 3 3 »
Orense................................ 502 » » 73 60 43
Oviedo................................ 904 » 4 50 49 4
Palencia............................. 389 » „ 64 39 23
Pontevedra........................ 465 7 5 27 27 »
S alam anca............... .. 629 1 1 65 56 9
Santander......................... 406 » » 40 6 4
Segovia...................... 403 2 2 60 51 9
Sevilla................................ 324 » 4 21 43 8
Soria................................... 544 9 72 70 2
Tarragona......................... 396 » 2 24 42 9
Teruel................................. 804 » 46 9 7
Toledo............................... 427 » 40 29 21 8
Valencia............................. 615 „ 6 114 400 44
Valladolid......................... 429 1 » 48 47 4
Vizcaya.............................. 243 „ » » » »
Zam ora.............................. 430 ,, 2 149 423 26
Zaragoza............................. 555 1 1 36 30 6

476 2 40 » »

Canarias............................. 224 » 7 46 45 4

24.402 92 215 1.587 1.354 233

COMPARACION.

Número do Escuelas cerrradas...................... 92
Idem de la s  creadas .................................................................  215

D i f e r e n c i a  de más ....................................  423

M ad rid  25 d e  Enero de 4870.=Merelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú
meros del 841 al 940 inclusive respecto á los prim eros, 
que comprenden 138 depósitos, y del 507 al 521, también 
inclusive, á los segundos.

Madrid 4 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

S. A. el Regente del Reino, en orden fecha31 de Enero 
último, ha tenido ábien autorizar la amortización de los 
nuevos resguardos de depósitos emitidos hasta 31 de Di
ciembre de 1869 que no exceden de 700 escudos y de las 
imposiciones necesarias no liberadas que lleguen á igual 
cantidad inclusive; disponiendo á la vez, entre otras cosas, 
que esta Dirección general los vaya satisfaciendo por ór- 
dende menor á mayor á medida que reciba los fondos 
necesarios del Tesoro, y prévio llamamiento por los perió
dicos oficiales.

Cumpliendo la citada orden, este centro directivo, con 
el fin de que el señalamiento que debe preceder al pago 
se verifique con el mejor orden, ha acordado dictar las 
reglas siguientes:

Señalamiento de nuevos resguardos.
1.a El señalamiento de nuevos resguardos de de

pósitos expedidos por la Tesorería de esta Caja hasta 31' 
de Diciembre de 4869 por cantidades impuestas en 
efectivo antes del do (je Diciembre de 1868, y que 
se devuelven por su valor total en virtud de la amorti
zación de bonos del Tesoro que ha cabido en suerte á 
esta Caja, cuyos resguardos no pasen de 300 escudos, em
pezará á hacerse en el local de costumbre, piso bajo del 
Ministerio de Hacienda, el dia 12 del actual, desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde, y continuará en 
iguales horas de los siguientes no feriados, presentán
dose dichos resguardos con sus^ correspondientes carpe
tas, que desde el 5 se facilitarán gratis en la portería 
mayor del establecimiento.

2.a Aun cuando los referidos resguardos de depósito 
proceden de imposiciones voluntarias ó necesarias ya 
canceladas, constituidas así en la Caja central como en 
diferentes sucursales de provincia, se advierte que su 
pago por amortización únicamente puede realizarse en 
Madrid, que es donde esta Dirección ha hecho efectivos 
los bonos que los garantizaban y donde existen los libros 
talonarios.

3.a Las expresadas carpetas se presentarán por du
plicado, firmadas por los imponentes, apoderados ó ce
sionarios que hayan de verificar el cobro. Una de ellas 
y los resguardos se. devolverán á los interesados des
pués de. consignar el número correlativo de orden que 
le corresponda. La otra, señalada con igual número, 
quedará en estas oficinas como comprobante de la que 
se devuelve y demás fines que convengan.

4.1 No se admitirán á cada interesado más de cinco 
carpetas, á no ser qué el que las presente sea el dueño 
de los depósitos ó tenga endosados los resguardos para 
percibir su importe.

5.a Las carpetas que no estén debidamente extendi
das se devolverán para su rectificación.

6.a Hecho el señalamiento do nuevos resguardos en 
la forma anteriormente prescrita, esta Dirección general, 
mediante anuncios en los periódicos oficiales, convocará 
al cobro, siguiendo el número correlativo de orden.

Señalamiento de depósitos necesarios no liberados ante
riores al decreto del Gobierno Provisional de 15 de Di

ciembre de 1868 y constituidos en esta Caja.
7.a Con arreglo á la referida disposición de S. A., 

todos los depósitos necesarios no liberados que por no 
exceder de 700 escudos se hallan comprendidos en amor
tización dejan de devengar intereses desde 1.° de Enero 
último, toda vez que tampoco los rinden los bonos amor
tizados que respondían de su reembolso, y que ya se en
cuentran en idénticas condiciones que los demás depó
sitos forzosos, consignados después del decreto de lo  de 
Diciembre de 1868 y á que se refiere el art. 4.° del 
mismo.

8.a Para la devolución ó canje por efectos públicos 
de los depósitos necesarios no liberados de que trata la 
prevención anterior es requisito indispensable que pre
ceda el mandamiento de la Autoridad á cuya disposición

se encuentren, y que se exhiban en las oficinas donde 
hubieren sido impuestos los resguardos expedidos á su 
ingreso.

9.a Aun cuando medie orden de liberación ó canje 
no se admitirán al señalamiento, por ahora, más que los, 
depósitos que no excedan de 300 escudos, hasta tanto 
que la marcha regular de las operaciones permita con
vocar á los de mayor cantidad.

10. Oon arreglo á  la orden del Poder Ejecutivo fe
cha 14 de Junio de 1869, forman parte integrante del ca
pital en los depósitos necesarios ios intereses vencidos 
hasta 30 del propio mes; y por consiguiente aquellos 
que acumulados dichos intereses excecíau de esta can
tidad no deben considerarse comprendidos en este lla
mamiento.

14. Aunque las imposiciones amortizadas de la Cen
tral no se hagan efectivas en su dia por falta de presen
tación ele los interesados ó cualquiera otro motivo, su 
importe se conservará íntegro en Caja para entregarlo 
en el momento que se cumplan todas las formalidades al 
efecto indispensables.

42. Llenados que sean los requisitos que expresa la 
prevención 8.a, el Negociado de metálico de esta Caja 
Central, en lo tocante álos depósitos necesarios impues
tos en la misma, hará á los interesados que exhiban los 
resguardos un señalamiento especial por dias, estampan
do las anotaciones oportunas al dorso de aquellos.

43. A íin de evitar equivocaciones y que el actual se
ñalamiento no exceda del límite de 300 escudos, la 
fijación del dia tendrá lugar, si procediere, entregando 
anticipadamente los resguardos en el Negociado de me
tálico á cambio de un recibo interino, que se inutilizará 
cuando aquel se devuelva.

44. Los interesados que no concurran al cobro en la 
fecha que se les m arque, ó cuando se les convoque por 
los periódicos oficiales según los casos, perderán turno 
y se sujetarán á nuevo señalamiento.
Señalamiento de depósitos necesarios no liberados cons
tituidos en las sucursales y anteriores al decreto de 15 de 

Diciembre de 1868.'
15. Las Administraciones económicas de las provin

cias, teniendo presente lo dispuesto en las anteriores 
prevenciones 7.a, 8.a, 9.a y 40, practicarán , mediante pe
dido de los interesados, las liquidaciones oportunas con 
arreglo á instrucción , y remitirán á este centro direc
tivo los pedidos, libramientos, facturas y órdenes de libe
ración correspondiente.

16. A los resguardos de los depósitos y á los libra
mientos de que trata la regla anterior se les pondrá por 
las Administraciones igual número correlativo de orden 
en el ángulo superior deda izquierda.

17. Éstas obligaciones sólo se satisfarán ó converti
rán en la central a los dueños cesionarios ^ apoderados 
que, presentando el resguardo del depósito, acrediten 
convenientemente su personalidad, siendo también apli
cable á estas imposiciones lo dispuesto en la preven-, 
cion 11.

18. Cuandó los interesados presenten dichos res
guardos en las oficinas de esta Caja general, las mismas, 
en vista del respectivo expediento, fijarán dia para las 
operaciones.

19. Los Jefes de las Administraciones económicas se 
servirán disponer la inmediata inserción de este anun
cio en los Boletines oficiales de las respectivas provin
cias.

Madrid 4 de Febrero de 1870.=Ei Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Se halla vacante la plaza de peaton-eonductor de la 

correspondencia desde Valdilecha áTielmes, en esta pro
vincia, dotada con la retribución anual de 80 escudos, la 
cual se proveerá con arreglo á lo que previenen los ar
tículos 15, 22 y 25 del decreto de 29 de Octubre último, 
inserto en la, G a c e t a  de 3 de Noviembre siguiente. ^

Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta Direc
ción general por medio do instancia escrita de su puño 
y letra, acompañada del justificante de su edad y certifi
cado del Alcalde y Juez de paz del pueblo do su natura
leza y del Ayudante encargado de la Estafeta de que de
penda el servicio, en que acredite su buena conducta.

El plazo para la admisión de solicitudes sera el de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se halle inserto este 
anuncio en la G a c e t a  ü e  M a d i u d  y Boletín de la pro
vincia.

Dirección general de Rentas.
En el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, cor

respondiente al dia de ayer, se hallan insertas las con
diciones que han de servir de base para la celebración 
de una subasta el 12 del ac tua l, ante el Administrador 
de la Fábrica de tabacos de aquella cap ita l, para tras
portar á Sevilla, Alicante, Valencia y Madrid 10.544 
quintales de hoja filipina en limpio, que ha de conducir 
de Manila la barca española Pepita , cuyo tabaco está 
contenido en los tercios que á continuación se expresan:

FÁBRICAS. Tercios. Quintales.

Sevilla.............................................. 754 3.016
Alicante...........................................  600 2.400
Valencia........................................... 682 2.728
Madrid....................... ................ .. 600 2.400

2.636 10.544

El trasporte se referirá al peso bruto que arrojen los' 
tercios*al hacerse cargo de ellos el contratista en los pun
tos, tiempo y forma establecidos en el citado pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Febrero de 1870. =  El Director general, 

Lope Gisbert.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se arrienda en pública subasta por tiempo de cuatro 
años, con la rebaja de un 40 por 100 de su primitiva ta
sación , varias suertes de tierra de labor en el termino 
de. la villa de Pantoja, pertenecientes al Patrimonio que 
fué de la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar el 
dia 9 de Febrero próxim o, á las doce de su m añana, en 
la Administración del expresado S itio , en cuyo punto 
se halla de manifiesto á los licitadores el pliego de con
diciones.

Madrid 31 de Enero de 1870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE NO VIEMBRE DE 1869.

Relación de los pagos que en efectos emitidos por con
versiones y canjes ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento durante el referido mes A los sujetos 
que se expresan.

3 roiu 100 c o n s o l i d a d o .

Carpeta núm. 4.208 de certificaciones de capitales re
conocidos á partícipes legos en diezmos, convertida en 
títulos, de D. Francisco Muñoz Cara vaca; valor nominal 
24.714 rs. 48 cénts.; recogido por el mismo.

Id. id. 1.243 de certificaciones de capitales reconoci
dos á partícipes legos en diezmos, convertida en títulos, 
presentada por D. Félix María de U rcullu, apoderado de 
los vecinos y patronos de Santo Tomás de Olavarrietar 
valor nominal rs. vn. 29.476*45; recogido por el apode
rado.

Id. id. 1.244 de certificaciones de capitales reconoci
dos á partícipes legos en diezmos, convertida en títulos, 
presentada por D. Félix María de Urcullu por el Ayunta
miento de Miravalles; valor nominal rs. vn. 44.738*23; 
recogido por dicho Urcullu.

Id. id. 1.247 de certificaciones de capitales reconoci
dos á partícipes legos en diezmos, convertida en títulos, 
presentada por D. Juan Manuel Gazapo por el hospital de 
San Juan Bautista, extramuros de Toledo; valor nomi
nal rs. vn. 109.362‘24; recogido por dicho Gazapo.

Id. id 1.299 de certificaciones de capitales reconoci
dos á partícipes legos en diezmos, convertida en títulos, 
de D. Robustiano Boada; valor nominal rs. vn. 13.670*89; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.300 de certificaciones de capitales reconoci
dos á partícipes legos en diezmos , presentada por Don 
Meliton Mendoza por el hospital de San Juan de Búrgos; 
valor nominal rs. vn. 126.028*45; recogido por dicho 
Mendoza.

Id. id. 4.306 de certificaciones de capitales reconoci
dos á partícipes legos en diezmos, canjeada por otras, 
presentada por D. Juan-Salmón por la testamentaría del 
Conde de Altamira; valor nominal rs. vn. 70.196*02; apli
cadas á pago de bienes nacionales.

Id. id. 4.563 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Estaban Bayo, apoderado 
del Ayuntamiento de Villares, Jaén ; valor nominal rea
les vellón 38.632*65; recogido por ej apoderado.

Id. id. 1.687 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títu los, presentada por Bayo, Mora y compañía por 
los Sres. Morrgli, W alih y compañía; valor nominal rea
les vellón 1.033.000; recogido por Bayo y compañía.

Id. id. 1.722 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títu lo s , presentada por D. Agustín Aguirre por el 
Ayuntamiento de Consuegra; valor nominal reales ve
llón 154 560*63; recogido por dicho Aguirre.

Id. id. 1.812 de inscripciones del 3 por ICO, converti
da en títu los, presentada por D. Meliton Mendoza por el 
Ayuntamiento de Vado-Conde; valor nominal reales ve
llón 4.778*87; recogido por dicho Mendoza.

Id. id. 1.832 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Enrique H artos, apode
rado del Ayuntamiento de Camuñas, Toledo; valor no
minal rs. vn. 56.414*02; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.852 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títu los, presentada por D. Pedro Pascual Rodrí
guez , apoderado del Ayuntamiento de Badajoz; valor 
nominal rs. vn. 622.144*62; recogido por el apoderado.

Id. id. 4.853 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títu los, presentada por D. Eduardo Guillermo de 
Torres, apoderado del Cabildo eclesiástico de la parro
quial de San Nicolás de Tudela; valor nominal reales 
vellón 3.803*44; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.127 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Miguel Elias Viértola por el 
Ayuntamiento de Maguilla, Badajoz; valor nominal rea
les vellón 1.877.653*83; recogido por D. Juan Veña, nue
vo apoderado.

Id. id. 1.861 de inscripciones del 3 por 400, convertida 
en títulos, presentada por D. Arturo Fernandez délos 
Rios, apoderado de I). Galo Zayas de Celis; valor nomi
nal rs. vn. 422.000 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.864 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Juan María Moya, apode
rado del Ayuntamiento de Villanucya del Arzobispo; 
valor nominal rs. vn. 53.472*14; recogido por el apode
rado.

Id. id. 4.878 de inscripciones del 3 por 400, convertida 
en títulos, de D. Francisco Alvarez; valor nominal rea
les vellón 336.000; recogido por el mismo.

Id. id. 4.879 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títu los, presentada por los Sres. Bayo, Mora, apodera
dos de los herederos de D. Juan Ferrara Torres; valor 
nominal rs. vn. 500.000; recogido por los apoderados.

Carpetas números 1.880, 4.885, 1.886 y 1.888 de ins
cripciones del 3 por 100, convertidas en títu los, de Don 
Francisco Alvarez; valor nominal respectivamente reales 
vellón 288.000,192.000,144.000 y 24.000; recogido por el 
mismo. .

Carpeta núm. 1.891 de inscripciones del 3 por 100, 
c o n v e r t id a  en títulos, presentada por D.Meliton Mendo
za, apoderado del Ayuntamiento de Ilontoria de Valde- 
arados; valor nominal rs. vn. 17.063*10; recogido por el 
apoderado.

Carpetas números 1.893 y 1.896 do inscripciones del 
3 por 400, convertidas en títu los, de D. Francisco Alva
rez ; valor nominal respectivamente rs. vn. 12.000 y 4.000; 
recogido por el mismo.

Carpeta núm. 1.905 de inscripciones del 3 por 100, 
convertida en títulos, presentada por D. Manuel Cente
n e ra , apoderado del Ayuntamiento de Guadalajara; va
lor nominal rs. vn. 4.611.414*06; r e c o g id o  por el apode
rado.

Id. id. 1.907 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títu los, presentada por D. Felipe T u tau , apoderado



de Doña Josefa Leonar; valor nominal rs. vn. 4 £0.000; re
cogido por el apoderado. .

Carpeta número 1.908 de inscripciones del 3 poi iuu, 
convertida en títulos, presentada por D. Eugenio Liber
to de Arana por el Ayuntamiento de Madrid ; "valor no
minal rs. vn. 70£.£07‘76; recogido por dicho Ai ana.

Id. id. 1.909 do inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Martin Gómez, apoderado 
del Ayuntamiento de Calzad illa de. Ja Cueza; valor no
minal rs. vn. ££.844‘£8; r e c o g id o  por el apoderado. ^

Id id i 913 de inscripciones del 3 por 100, convertida 
en títulos, presentada por D. Cosme Ferrero y Chaves, 
apoderado de San Lorenzo de la Mata; valor nominal 
reales vellón 100.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.931 de inscripciones del 3 por 100, converti
da en títulos, presentada por D. Manuel Vicente Sán
chez, Depositario de Beneficencia general, por el hospital 
del Rey de Toledo, por bienes en Madrid; valor nomi
nal rs. vn. 4.195.5£9*4£; recogido por dicho Sánchez.

Id. id. 1.863 de títulos, convertida en inscripción, de 
Doña Inés Goyri y Adot, esposa de D. Pedro Balboa, ve-i 
cinos de París; valor nominal rs. vn. 665.000; remesada, 
á la Comisión de Hacienda.  ̂  ̂ Ó

Id. id. 1.876 de títulos, convertida en inscripción*] 
presentada por Miqueletorena por D. José M. R oíM ^ucz' 
Villariño; valor nominal rs. vn. £00.000; recogido por 
D. Manuel Matiella, por endoso.

Id. id. 1.884 de títulos, convertida en inscripción, del 
Juzgado del distrito de Santa Cruz de Cádiz por D. José 
Lorenzo y Leal; valor nominal rs. vn. 1.508.000; recogi
do por D. Manuel de Anduaga.

Id. id. 1.900 de títulos, convertida en inscripción, pre
sentada por D. Modesto Montes por D. Francisco de Goy
ri y Adot; valor nominal rs. vn. £50.000; recogido por 
D. Modesto Montes.

Id. id. 1.906 de títulos, convertida en inscripción, de 
D. Francisco Mendoza Cortina; valor nominal reales ve
llón 100.000; recogido por D. Manuel González, por en
doso.

Id. id. 1.910 de títulos, convertida en inscripción/pre
sentada por Miqueletorena por Doña María Josefa Krus 
de Brito do Rio; valor nominal rs. vn. 170.000; recogido 
por D. Manuel Matiella, por endoso.

Id. id. 1.911 de títulos canjeados por otros, de Don 
Alonso Trade, que endosa á D. Joaquin; valor nominal 
reales vellón £50.000; recogido por D. Joaquin Trade.

Id. id. 1.91£ de títulos canjeados por otros, de los se
ñores Osshea, Goldsmith y compañía; valor nominal rea
les vellón 800.000; recogido por D. Vicente Sánchez Co
mendador, por endoso.

Id. id. 1.914 de títulos canjeados por otros, de D. José 
del Rio; valor nominal rs. vn. 1.300.000; recogido por el 
mismo.

Carpetas números 1.915 y 1.916 de títulos canjeados 
por otros, de D. Ramón López; valor nominal reales ve
llón £00.000 respectivamente cada una; recogido por el 
mismo.

Carpeta núm. 1.918 de títulos canjeados por otros, de 
D. José del Rio; valor nominal rs. vn. £00.000; recogido 
por el mismo. .

Id. id. 1.919 de títulos canjeados por otros, de los 
Sres. Osshea, Goldsmith y compañía ; valor nominal rea
les vellón 500.000; recogido por D. Vicente Sánchez Co
mendador.

Id. id. 1.9£ü de títulos, convertida en inscripción, 
presentada por D. Aniceto Puig porD. JoséPerig y Fer- 
rer; valor nominal rs. vn, 500.000; recogido por dicho 
Sr. Puig.

Id. id. 1.9££ de títulos canjeados por otros, de D. An
drés Gayo y Martínez; valor nominal rs. vn. £00.000; re
cogido* por el mismo.

Id. id. 1.9£5 de títulos canjeados por otros, de D. José 
del Rio; valor nominal rs. vn. £00.000; recogido por el 

' mismo.
Id. id. 1.93£ de títulos canjeados por otros, de D. Ra- 

• mon López;' valor nominal rs. vn. £00.000; recogido por el 
mismo.

Carpetas números 1.933 y 1.934 do títulos canjeados 
por otros, del). José del Rio; valor nominal respectiva
mente rs. vn. 300.000 y 700.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.937 de títulos canjeados por otros, de D. Emi
lio Cepeda ; valor nominal rs. vn. 4£.000.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 9.707 de títulos de 1847, canjeados por otros, de 
D. Joaquin de Angoloti; valor nominal rs. vn. 1.000; re
cogido por el mismo.

Id. id. 9.708 de títulos de 1847 canjeados por otros, de 
los señores Bescansa y García; valor nominal reales 
vellón £7.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.505 de títulos de 1861 convertida en inscripción, 
presentada por D. Joaquin Ostolaza, I). José Martinez Aran- 
guren y D. Manuel Aedo, testamentarios de D. Juan íba- 
ñez de la Torre, para una inscripción á favor de las her
manas Doña María, Doña Antonia, Doña Cándida y Doña 
Juana PatriciaIbañez, en usufructo; v$lor nominal rea
les vellón ££0.000; recogido por dichos testamentarios.

Id. id. l.£69 de capitales de participes legos, conver
tida en títulos, presentada por D. Benito del Collado y 
Ardanuy por la testamentaría del Duque do Iiíjar; valor 
nominal rs. vn. 96.041*71; recogido por dicho Collado.

Id. id. l.£95 de capitales de partícipes legos, converti
da en títulos , presentada por D. Eduardo Sánchez Pita, 
cesionario de L). Buenaventura Sanz de Gregorio; va
lor nominal rs. vn. 469.31£*17; recogido por dicho Sán
chez.

Id. id. 1.16£ do vales no consolidados, convertida en 
títulos, de D. Manuel Angulo y Robió; valor, nominal 
reales vellón 6.0£3‘53; recogido por D. Joaquin Lezcano, 
por endoso.

Id. id. 1.186 de vales no consolidados, convertida en 
títulos, de D. Domingo Lúcio Ruiz; valor nominal reales 
vellón 1 i .009*75; recogido por el mismo.

Id. id. 1.489 de vales no consolidados, convertida en 
títulos, presentada por D. Domingo García Pelayo, apode
rado de la Rectora deP Colegio de educandas Me Castro 
del Rio, Córdoba; valor nominal rs. vn. 47.545*75; re
cogido por D. Agustin Olguera, nuevo apoderado.

Id. id. 4.441 de'Deuda sin interés, convertida en títu
los, presentada por D. Miguel Elias Viértola por D. Pe
dro Fermin de Esquiroz, poseedor de la capellanía laical 
fundada por D. Jacinto Echevarría en la villa de Beniza 
Labayen; valor nominal rs. vn. 4.497‘3£; recogido por 
dicho Sr. Viértola.

Id. id. 4.479 de Deuda sin interés, convertida en títu
los , presentada por D. Francisco Moreno Cañas por la 
Junta de Propios de Viver, provincia de Madrid; valor 
nominal rs. vn. 8.455*07; recogido por dicho Moreno 
Cañas.

Id. id. 4.487 de Deuda sin interés, convertida en títu
los, de D. Domingo Lúcio Ruiz; valor nominal reales ve
llón 3.445*64; recogido por el mismo.

Id. id. 1.498 de Deuda sin interés, convertida en títu
los, de D. Francisco Martin Cordero; valor nominal rea
les vellón 4£.500‘64; recogido por el mismo.

Id. id. 45.435 de Deuda sin interés, convertida en tí
tulos, de D. Laureano Figuerola; valor nominal reales 
vellón 3.677*97; recogido por el mismo.

Id. id. 805 de títulos de amortizable de primera clase, 
convertida en títulos, de D. José Amorós Labaig; impor
te nominal rs. vn. 400.985‘££; recogido por el mTsmo.

Id. id. 804 de títulos de amortizable de primera clase, 
convertida en títulos, de D. Luis Fernandez; valor nomi
nal rs. vn. 4.7£8*43; recogido por el mismo.

Id. id. 4.054 de títulos de amortizable de segunda in
terior, convertida en títulos, de D. Mariano’ Asiain ; va
lor nominal rs. vn. 409.553*88; recogido por el mismo.

Id. id. 68 de títulos de amortizable de segunda exte
rior, convertida en títulos, de D. José Rodríguez; valor 
nominal rs. vn. £4.774*77; recogido por el mismo.’

Id. id. 69 de títulos de amortizable de segunda exte
rior, convertida en títulos, de D. Alonso Trade; valor 
nominal rs. vn. i£.000; recogido por el mismo.

Id. id. 4.05£ de títulos de amortizable de segunda in
terior, convertida en títulos, de D. José Amorós y La- 
ba ig ; valor nominal rs. vn. 6.457*63; recogido por el 
mismo.

Id. id. 8.£53 de Deuda corriente del 5 por 400 á papel, 
convertida en títulos, presentada por D. Eduardo Gui
llermo de Torres por la cap.-1 lanía de D. José Rodilla en 
la villa de Gea de Albarracin; valor nominal reales ve
llón 70.314*41; recogido por dicho Torres.

Id. id. 4.£80 de intereses de Deuda corriente del 5 
por 400 á papel , convertida en títulos, presentada por 
1). Eduardo Guillermo de Torres por la capellanía de Don 
José Rodilla en la villa de Gea de Albarracin; valor no
minal rs. vn. 17.£88‘83; recogido por dicho Torres.

Id. id. 8.£41 de Deuda corriente, convertida en ins
cripción , presentada por D. Francisco Moreno Cañas por 
la Junta de Propios dcBcceitc, Teruel; importe nomi
nal rs. vn. £7.987*19; recogido por dicho Moreno Cañas.

Id. id. 4.£64 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos, presentada por D. Francisco Moreno Ca
ñas por la Junta de Propios de Beceite , Teruel; valor 
nominal rs, vn. 48.544*34; recogido por dicho Moreno 
Cañas,

IcL 1(h 4478 de Deuda com ente, convertida-en ins
cripción , presen ha da por D. Francisco Moreno Cañas por 
la Junta de Propios de Viver, Madrid; valor nominal rca- 
es pellón 40.886*55; recogido por dicho Moreno Cañas.

Id. id; 4.177 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos, presentada por D. Francisco Moreno Ca
nas por la Junta de Propios de Viver, Madrid; valor no
minal rs. vn. 3.6£9‘0£; recogido por dicho Moreno Caños.

. Id. id. 947 de Deuda corriente, convertida en inscrip
ción , presentada por D. José Vicente Górgolas por el 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la Cuesta; valor no
minal rs. vn. 4£.54£‘53; recogido por dicho Górgolas.

ia. ía. de intereses de Deuda corriente, convertida

en títulos, presentada por D. José Vicente Górgolas por 
el Ayuntamiento de San Cristóbal de la Cuesta; valor 
nominal rs. vn. 8.309*40; recogido por dicho Górgolas.

Carpeta número 665 de Deuda corriente, convertida 
en inscripción, presentada por D. José López Polin por 
la Casa de Misericordia de Barbastro; valor nominal rea
les vellón 49.985‘8£; recogido por dicho Polin.

Id. id. 666 de intereses de Deuda corriente, convertida 
en títulos, presenUda por D. José López Polin por la Casa 
de Misericordia de Barbastro; valor nominal reales vellón 
48.848‘8£; recogido por dicho Polin.

Id. id. 630 de Deuda corriente, convertida en inscrip
ción , presentada por D. Miguel Viértola, por el Ayunta
miento de E cija ; .valor nominal rs. vn. 409.773*94; reco
gido por dicho Viértola.

Id. id. 6£9dc intereses de Deuda corriente, convertida 
en títulos, presentada por D. Miguel Viértola por el Ayun
tamiento de Ecija; valor nominal rs. vn. 7£.7£4‘90; reco- 

. gido por. djeho Viértola , .
I  7: Id. id.’ÍSI de jgpuclá,. ¿Drrieñte, convertida egi título^ 
ip£g¡géntad& por DiMpsó flos y. Escotó» apodérate de Dan 
:Jqi|ó «Miguel y Roéá, J9¿Íacioih de $. Luis Jpán Blanoa 
: d¿ j^anus|i valor homlhijí rs. vri. 4$.|j)5‘03 ; recogido por 
3ef^ o d c r 4 l f t ¿ • y ñm i"
7 4 Jp. id. H f  d e jM rÉ p s de 13|tidi#rriei|^, convertí#. 
' en millos)" presentad a p fif D. JoseRÓSy Escoto; apodera
do de D. José Miguel y Roca, fundación de D. Luis Juan 
Blanco de Lanusa; valor nominal rs. vn. 6.44£‘£8 ; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 44.547 de Deuda corriente, convertida en títu
los, presentada por D. Ignacio Suarez, apoderado de Don 
Manuel María Ruiz de Eguir, por el patronato fundado 
por Doña María Agustina de Salavarria, en Pasajes, se 
convirtió la mitad; valor nominal rs. vn. £4.555‘37 ; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 44.548 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos, presentada porD. Ignacio Suarez, apode
rado de D. Manuel María Ruiz de Eguir por el patronato 
fundado por Doña María Agustina de Salavarria, en Pasa- 
ges, se convirtió la mitad; valor nominal reales, vellón 
44.948*94; recogido por el apoderado;

Id. id. 907 de intereses de Deuda corriente, convertida 
en títulos de amortizable de segunda, presentada por 
D. Eusebio María del Valle por el Gura y Capellanes de 
Santiago de Llerena; valor nominal rs. vn. 55£.750; reco
gido por D. José Amorós.

Id. id. 4.459 de .intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos del 3 por 400, presentada por D. Jeróni
mo Gallego de Sierra por la cofradía de la Santísima 
Trinidad y Animas fundada en Nuestra.Señora del Mer
cado de León; valor nominal rs. vn. 40.960*86; recogido 
por dicho Sierra.

Id. id. 4.485 de intereses de Deuda corriente, conver
tida en títulos del 3 por 400, de D. Alejandro Larrubie- 
ra ; valor nominal rs. vn. 37.540*65; recogido por el 
mismo.

Id. id. 4.498 de intereses de Deuda corriente, con
vertida en títulos del 3 por 400, presentada por D. Sa- 
lustiano Sánchez por la fundación de Juan Oller en la 
parroquia de San Pedro jle  Barcelona; valor nomi
nal rs. vn. 39.478*49; recogido por D. Pedro Pascual Ro
dríguez con nuevos poderes.

Id. id. 4.409 de láminas de rentas é intereses de par
tícipes legos, convertida en títulos, presentada por Don 
Francisco de Castro León, apoderado del Duque de No- 
blejas; valor nominal rs. vn. 70.399*93; recogido por el 
apoderado.

3 POR- 400 DIFERIDO.

Carpeta núm. 548 de extractos del 4 por 400, con
vertida en títulos, presentada por D. Abdon Moreno, 
apoderado de D. Marcelino de la Peña, heredero de Don 
Marcelino Hernández Espinosa; valor nominal reales ve
llón 5.075; recogido por el apoderado.

Id. id. 597 de canje en inscripciones, canjeada por 
otra, presentada por D. Martin García Loigorri, apode
rado de Doña Carolina Fernandez de.Loigorri por otra á 
nombre de Doña Elisa, Doña Carlota, Doña Sara y Don 
José Barbadillo y Fernandez; valor nominal reales ve
llón £00.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 6£4 de inscripciones, convertida en títulos, 
presentada por D. Gregorio de Avila, apoderado de Don 
Domingo Alfaro; valor nominal rs. vn. 46.900; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 4.903 de títulos, convertida en inscripción, de 
El porvenir de las familias; valor nominal reales ve
llón £.400.000; recogido por D. Ramón Revenga.

Madrid £9 de Diciembre de 4869.=J. Nicolás de La 
Moneda.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por daños causados por los facciosos en 
la última guerra civil, cuyos expedientes han sido apro
bados y publicados en los periódicos oficiales , acudir án 
á reclamar su abono á estas oficinas con presentación de 
los documentos que acrediten su derecho y personalidad 
hasta £4 do Julio del presente año, con arreglo á lo d is
puesto en el art. ££ de la instrucción de 8 de Diciembre 
último; en la inteligencia que si dejasen pasar dicho pla
zo incurrirán en la pena de caducidad.

Cantidad
INTERESADOS. PUEBLOS. aprobada.

Eses. Mils.

Provincia de Castellón dé la Plana.
D. FTancisco Moragreja. Castellón..................  £.554
D. Pascual Amorós. . .. Tales......................... £83‘£00

. Provincia de Ciudad-Real.
D. Juan María de Ne

gros  ................  Abenojar..................  79£
D. Ruperto y D. Ramón

Lozano........................  Almadén.................... £;845‘400
D. Julián Megía  Brazatortas.  £"954*400
Herederos de D. Fran

cisco Sánchez Migue- 
llon y Doña Andrea
Guerrero....................  A lm adén..   5.034*800

D. Antonio Gómez Gar
cía y D. Gregorio Car-
ñeros..........................  Granátula, £.460

D. Alfonso Fernandez
Yalmayor................... Agudo....................... 436*400

D. Pedro Zabala  Almadén..................  440
Doña Felicia Trujillo

Parra..........................  Calzada de Calatrava £64*400
D. Joaquin Nieto Gi-

raldo........................... Moral de Calatrava. 4.504
Doña Aquilina Lizcano. Piedrabuena... ’____  £46*300
D. Sebastian del Peral. Sta. Cruz de Múdela. 54£
D. Juan de Gracia  Idem ......................... ££4
D. Manuel Lozano Me

nor................ .............  Brazatortas.  445*£00
D. Domingo Aragón. . .  Idem ................ £3£‘£40
D. José de Gracia  ___  Sta. Cruz de Múdela. 413*£00
D. Ramón Morales . . . .  Idem .......................... 488*800
D. Pedro B úrgos.. . . . .  Brazatortas    577*£80
Doña Vicenta de Castro. Sta. Cruz de Múdela. £3‘£00
D. Casimiro García Lo

zano . B r a z a t o r t a s . 3 5 9 * £ 0 0

Provincia de Córdoba.

Herederos de D. Manuel
Enriquez....................  Córdoba.... . . . . .  a . . 8.950

Idem de D. Joaquín Fer
nandez.  ........  . Idem 774

Provincia de Cuenca.

D. Juan Rufino de Moya. Behnontejo   .........  4.£35
D. Miguel Perez  Ahnodóvar.......  748
D. Julián del Olmo  Valora do Abajo... . 740*£00

Provincia de Guadalajara.
D. Luis García.............. líuerta-Hernando, . £7£‘£00
D. Cárlos Vázquez . . . Chiloeelms...............  500
D. Estanislao P eco... . Huerta-IIernando. . 855*600
D. Mariano Pascual. .. Mojares........  469*750
D. Calixto Asensio  Idem............... 444*500
D. Manuel Diaz  Uuerta-tíernando. . 305*400
D. Tomas Perú jo y Peña Foránea de Tajuíia. 615*800
D. Joaquin Millau  Mojares.......... 6£*£00
ü. Valen ti u Bomani

llos..............................  Idern..................  80
D. Eugenio Tama yo. . . Idem.............  466*500
D. Calixto Asensio  Idem..............  445*500
D. José María Izquierdo. Castilforle.............. . 5£8
D. Torn ás Gare ía............... vio j a res ’ 41 6*300
D. Juan Pascua) Roma

nillos ........................  Idem.........................  93*700
D. Juan y 4). Bernardo 

de las Bárccnas, como
cesionarios................. A*1 colea del Pinar.,,, 8.638*680

Provincia de Oviedo.

D. Joaquin Mirandaé lu
jo de D. José Castaños. Villoría   468*400

Provincia de Soria .
D. Antonio Ortega  Burgo de O sm a., , .  4.174*800

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. —
  Esos-

Provincia d$ Tarragona.
L. Juan y D. Leopoldo 

Barrió y Agüero, ce
sionarios de D. José
Buson  ............  Villalba   490

Provincia de Teruel.
Herederos de D. Jeróni

mo Anadón   Loscos................ ..... 4£‘8üO
D. Santiago Pena (sus

herederos) -..........  Idem.........................  88
Herederos de D. Tadeo

Muñoz........................  Concud..... 577*£00
Itefíi de D.’ Manuel j p -  xó A — -

tóban.....................V íte m . (¡¡4% 0  Vi  97*£00
Idem de D. Pedro Fíu*
; dencio Muñoz • Idem. , < i t , t £5*600
fh José Andrés. ,p|ncri¡tet , § t   615
D. Sebastian AndrésL, ,J4§m • • i .; U i • • • • 4-400
DL Ramón Lahoz. . ¿ ]. ítem . . .  7. 7 -7 .... 48*£0Q&
D. Miguel Joaquin

P u e r t o . . . . . .   Id e m .. ..................... 436
D. Juan Lario..............  Idem.........................  4£0
D. Joaquin Lario Gó

mez.............................  Idem.   ................... 713
D. Juan Andrés Mayor. Idem. 368

Provincia de Toledo.
D. Francisco Fernan

dez. .  ....................  Casar de Escalona.. 447*400
D. Francisco de Paula, 

menor, cesionario de
D. Pedro Vázquez..;  Navahermosa  . 300

D. Lorenzo Montero.. .  Consuegra. . . . . . . .  4££*400
D. Mateo R ubio... , . . .  Idem....................  340
D. Antonio Chacón.. .  Idem. . . . . . . . . . . . .  £.864
D. Cirilo García de los

Huertos.............. ........ ídem  ............   740
D. Matías Casan ova .,. .  Id e r n .. .    400

Provincia de Zaragoza.
D. Manuel Lobera, he- '

redero de D. Antonio. Quinto........  4.7£5‘5£0
D. Zenon Villanueva.. Daroca. ............ 4.144*600
Herederos de D. Ro

mualdo Ravinal. . . .  Jaulin..... ...............  £.059‘£00

Madrid ££ de Enero de 4870.—El Secretario, José Ma
ría Maury.=V.# B.°=Morales.

Relación de las instancias de acreedores por la Deuda del 
personal de la época de 1.° ele Mayo de 1868 á fin de 
Diciembre de 1854, presentadas á las .Autoridades de 
provincia que se expresarán con posterioridad al 7 de. 
Julio de 4868 en que terminó el plazo concedido por el 
real decreto de 6 de Marzo del referido ano; por cuya 
circunstancia, y con arregla á lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la instrucción d,e 8 de Diciembre último, 
se ha acordado por la Junta la . caducidad como com
prendidas en el 13 de la ley de 49 de Julio del año pró
ximo pasado.

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

D. Antonio Prieto. D. Hipólito Diaz.
D. Francisco Alonso. D. Sev.eriano Moro.
D. Francisco Blanco. D, Jo$é San trigo.
D. Rafael Rodriguez. D. Jerónimo Alejo.
D. Francisco Romero. D. Francisco Quero.
D. José Navas. D. Antonio Aires.
D. Rodrigo Sayago. D. Juan José Olivares.
D. Francisco Yarce. D. Antonio Rubio.
D. Manuel Benitez. * D. Mariano Ullen.
D. Antonio Barranquero. D. Juan Porra.
D. Bartolomé Orellana. D. José Soriano.
D. Francisco Romero. D. Ramón Perez.
D. Francisco Ramírez. D. José Gruesi.
D. Antonio Domínguez. D; Pedro Alvarez.
D. José Barrera. D. Ildefonso Jiménez.
D. José Orellana. D. José Fernandez.
D. Pablo Mendoza. D. Manuel Borrego.
D. Francisco Caballero. D. Francisco Chinchón.

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.

D. Guillermo Gómez. D. Guillermo Llull y Pa
rí. Juan Far y Bibiloni. rera.
D. Miguel Matés y Vidal. D. Juan Masip Buadas.
D. Sebastian Fullana y To- D. José Serra y Jaume.
’ más. D. Jáime Morante y Tcr-

D. Bartolomé Roselló y Vi- rase.
llalonga. D. Damian Rabase y Mulet.

I). José Duque y Noguera. D. Jáime Cortés y Segura. 
D. Francisco Pacovi y Mar- D. Juan Sureda y Serbera.

torell. D. Antonio Oliver y Ripoll.
D. Juan Sureda y Sard. Doña Francisca Pons y R i- 
D. Bautista Galiana y Perez. poli.
D. Jáime Bauzá y'Bauzá. D. Pedro Juan Martorell.
D. Sebastian Mas y Roma- D. Jáime Albertí y Noguera, 

güera.
CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

D. Francisco Sarrat. Doña María Olive y Prons.
D. Daniel Esparzo. D. Martin Granell y Gómez.
D. Antonio Cabré y Roca. Doña Magdalena Boronat y 
D. Francisco Borrot. Gasso.
D. Cosme Toda Aragonés. Doña Teresa Guel y Soler. 
D. Agustin Vilella Crusat. D. Agustin Civil y Colunga. 
D. Luis Martinez Legido. D. Tomás Capafors Pernas. 
D. José Monte Peñet. D. José Iturralde y Mas.
D. Vicente Jábega Moreno. D. Antonio Berbel y Doté. 
D. Estéban Chillida Febrer. Doña Teresa Martí.
D. Jáime Ciurana Prus. Doña Teresa Claramunt. 
Doña Rosa Aragonés y Bar- D. José Aragón y Javier.

galló. Doña Engracia Cabré y Ber-
Doña Gertrudis Roig y nat.

Aguiló. D. Juan Arnau.
D. Juan Mueste y Rovira. Doña Josefa Padrines.
D. Juan Miralles. D. José Gómez Serna.
D. Rafael Alcina Subirach. D. Francisco Espasa Dal- 
D. Mateo José Ortoneda. mau.
Doña Prudencia Martinez y D. Francisco José Bernet y 

Tomás. Martí.
D. Juan Soló y Boiras. D. Tomás Pau.
D. Pedro Tarregó y Dome- D. Juan Moner.

nech. D. Juan Bautista Berdaguer,
D. José Sangenis y Sebal. D. Martin Busquet.
Doña María Pujol y Mira- D. José Espinosa y Huertas, 

lies.

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA.

D. Diego Ureña. D. Juan Pastor Ortiz.
D. Francisco Tortosa Ama- Doña Manuela Morales Mar

te. .. tinez.
Doña Josefa Navarro A l- D. Juan García Perez.

men dro. Doña Josefa Fernandez Pin-
Doña Sebastiana Salvador. zon.
D. Juan Muñoz Doneit. Doña Antonia CandelaMan- 
D. Manuel Morales García. chon.
D. Lorenzo Martinez Peis. D. Diego Fernandez Aran- 
D. Francisco Collado y Gon- zana.

zalez. D. Rafael Peña Perez.
D. Felipe Belmonte y Her- D. Juan Ramírez Rodriguez.

nandez. D. Luis López Almeeija.
D. Ceferino García Grego- D. Francisco Andújar Lo

rio. pez.
D. Miguel García Rubio. D. José Martinez Crespo.
D. Andrés Soria García. D. Andrés López Palacios. 
Doña Ana Sánchez Zamora. D. Pedro Sánchez Andrés. 
Doña Cláudia Cruz. D. Antonio Hernández.

CAPITANÍA GENERAL DE LA ISLA DE CUBA.

D. José Velasco y Postigo.
COMANDANCIA CENTRAL DE LOS DEPÓSITOS DE BANDERA Y  

CAJA GENERAL DE LOS EJERCITOS DE ULTRAMAR.

D. Cárlos de Nava y Sarriá.
DIRECCION GENERAL DE ARTILLERÍA,

D. Andrés Gil Sanz Fuentetaja.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

D. Miguel Oliver y Moliner. D. Gabriel Quintana Venta- 
D. Salvador Berenguer. nilla.
D. Juan Martinez Monreal. D. Sebastian Minguesance ) 
I). Antonio Sanguino Cha- Quiles.

parro.  ̂ D. Felipe Fernandez Deza.
I). Tomás Manzano Martin. D. Juan de Prender y Gon-
D. Juan de Leiba y Bailes- zalez.

ler.  ̂ D. Manuel Alonso Vega.
D. Antonio López Luna. D. Ramón García Sánchez.
1). Podro Iros Sobrino. D*. Ramón Turseta Gonzá

lez.
DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA.

D. Antonio Chistron y Ga- D. Melchor de la Masorra
rali n. Taboada.

D. Inocencio IJeelay y Lo- D. Francisco Gil y Lázaro, 
zano.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

D. Ensebio Perez Catalan. D. Antonio Expósito.
D. Francisco Sanz Pozuelo. D. José Agazo y Ortigueira.

D. Fernando Regueiro Miño. D. Pedro Muñoz García.
D. Antonio Perez Gallardo. D. Antonio García y Gon- 
D. José Bernet Campos. zalez.
D. Antonio López García. D. Jacinto Aguilera San- 
D. Ramón Martinez Varela. chez.
D. Martin Correchez To- D. Rafael Montero y Bied- 

roncliel. ma.
D. Rafael Becerra Vargas. D. José de Arnaiz Valiente. 
D. Francisco Alonso Tres- D. Cándido Ballesteros Ala- 

pando. meda.
D. Mauricio de Castro Calvo. D. Antonio Quiles Aranda. 
D. Francisco Marin Gonzá

lez.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Eusebio Arnaiz Muñoz. D. Benito Redondo Vicario. 
D. Bruno Camarero Valles.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE ÁVILA.

FelipófAlv&m V  - ; •’ D. Saez y | ¡| to.

. q  A f ) M I ^ I § T R | c i O Ñ  E q ^ M I c Á  DE¡: .-g^N T AN ^iSf \ 

jíp Antonio ^álSÍerio F eri^ dez. , '•
X AD^ÍÍÍlSTRAc|pN I§te^ÓMlj|A ~

;*Í)oñk Nicol^lv&ago Jltéátóio BÉÉ&9 Jfeti-
*D. Pedro S’anabria Vaquero. lian.
D. Francisco Vaquero Ma- D. Felipe Nuñez y Conde, 

tillan.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA. DE TERUEL.

D. Bartolomé Perez.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Manuel de la Torre y otros.

CONTADURÍA. DE HACIENDA PUBLICA DE CÓRDOBA.

D. Silvestre Pellitero. D. Antonio Pareja.
D. Antonio Franco*

DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA.

D. Salvador Martinez. D. Juan Árbol.
D. José Pardo* * ’D. Francisco Sales.
D. José Epiíez. D. Pedro Perez.
D. Manuel Palomares. í). Serapio Rivas.
D. Juan Agustin Figueras. D, Fermin Alvarez.

Madrid £8 de Enero de 4870. El Secretario , José 
María Maury.==V.? B .°=  Morales.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jiménez, Fiseal nombrado por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador para la instrucción del éxpediente 
dé ingreso en la Orden civil de Beneficencia de D. Fran
cisco ele Ornéta.

Hago saber que hallándome formando dicho expe
diente justificativo por si el interesado es acreedor á su 
ingreso en la mencionada Orden, con arreglo al real de~ 
creto y reglamento para la misma dé 30 de Diciembre 
de 4857, queda abierto iimplazo de 45 dias, á contar des
de la publicación del presente en los periódicos oficiales, 
á fin de que se puedan presentar en pro ó en contra las 
reclamaciones conducentes.

Madrid 4 de Febrero de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.=El Fiscal, Miguel Jimenez.=El Secre
tario, PaseuaPFernandez.

Nota. *La Fiscalía en el Gobierno civil, de una á tres 
de la tarde. M—464

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

En virtud de lo dispuesto por real orden de 3 de No-- 
viembre de 1858, y por acuerdo de la Dirección ge
neral ele Propiedades y Derechos del Estado de 19 de 
Enero últim o, se saca á subasta la publicación del Bo-? 
letin general de Ventas de Bienes Nacionales, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en estas oficinas para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 400 escudos en metálico en la 
Caja general de Depósitos, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
cón excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín
terin se apruebe el remate por la Dirección general y 
llene el adjudicatario la condición, en cuya virtud el re
matante prestará fianza ó garantía del cumplimiento del 
contrato por valor de 800 escudos en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización del dia siguiente de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

Si el actual contratista se presentase como licitador, 
no se le exigirá el depósito de que habla la condición 
anterior, sirviéndole de garantía la fianza prestada por el 
contrato que termina.

No se admitirá postura que exceda de 30 milésimas 
de escudo el pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación , acom
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar , sin cuyo requisito no serán admi
tidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que principie el remate; trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmedia
tamente el Gobernador á la Dirección general la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel á fin de que ha
ciéndolo esta al Gobierno recaiga la aceptación y apro
bación superior correspondiente si no hubiese inconve
niente alguno , y sin la cual no tendrá efecto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , se
gunda licitación oral por espacio de media hora, adjudi
cándose el remate al mejor postor.

La subasta tendrá efecto en la Administración eco
nómica de esta provincia, bajo mi presidencia, el dia 4 
de Marzo próxim o, y hora de la una de la tarde, con 
asistencia del Oficial Letrado de esta dependencia y el 
Sr. Comisionado principal de Ventas de Bienes na
cionales.

Modelo de proposición.
' D. N. N ., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha de , y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publicación del Boletín 
general de Ventas de Bienes nacionales, se compromete 
á tomarla á su cargo, con estricta sujeción álos expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio de mi
lésimas de escudo cada pliego de' papel impreso de la 
marca del sellado.

( Fecha y firma.)
Lo que se inserta en la Gaceta de Madrid para co

nocimiento de los que quieran interesarse en la subasta.
Madrid 3 de Febrero de 4870. =  E1 Jefe de la Adm i

nistración económica, Manuel Cebollino y Aguilar.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 3 de Febre

ro de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

45 Antonio Gómez............................Valencia.
46 Agrifina Rogent..........................Murcia.
47 Antonia Morales. ......... . Yeela.
48 Antonio G il   ..................... Checa.
49 Buenaventura Nuñez..................Malpartida.
50 Carlota Ravenet   Ciudad-Rodrig.
51 Dolores de la Rosa......................Cádiz.
5£ Domingo Pella............................. Coruña.
53 Francisca AÍéemlaño..................Caudilla.
54 • Francisco R o s ,  .......................Ciudad-Real.
55 Ignacio Sánchez......................... Guadalcanal.
56 Juan García M..............................Malpartida.
57 Juan Ortega................................. Málaga.
58 Juan del Hoyo..............................Torrejon.
59 Leocadia Gil ................... Tiemblo.
60 Lorenzo Linazaroso....................Canillas.
64 Manuela Gutiérrez..................... Sevilla.
6£ Manuel Martin......................... .... Salamanca.
63 Manuel Gallardo   Granada.
64 Pablo Benellas.   ......... ............Santa Cruz.
65 Pantaleon (sastre)....................... P.a de Don Fad.
66 Rafael Martin.............................Granada.
67 Remigio Herrero..   ......... .. Valladolid.
68 Segundo Jefe del regimiento

Cantabria.................................Toledo.
69 Teresa Soto..................................Segovia.
70 Vicenta Román............................ Matapozuelos.

Madrid 4 de Febrero de 4870. =  El Inspector Jefe, 
Juan Moral illa.

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Vacante la Secretaría de Ayuntamiento de dicha villa 

por renuncia del que la obteniá, se admiten solicitudes á 
ella por el término de 30 dias, contados desde que se in
serte esie anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id . S u dotación 600 escudos anuales. La 
población es de 1.456 vecinos.

Los aspirantes acompañarán á sus instancias, dirigi
das al Presidente de la corporación , los documentos exi
gidos en el art. 400 de la ley municipal.

Viílacañas 34 de Enero de 1870.=Jesús Segoviano.
V—33—i

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan del Rio, Juez de primera instancia dp íw 

villa y su partido. est̂
Por el presente se cita,Jlama y emplaza á todos 1 

que se crean con derecho á los bienes y acciones dp 
dos por Doña Juana Oabalügo y Azuda * natural de aT" 
drid, en donde residió calle de Mira el Sol, núm. £0 v 
lleció en el Hospital general de la misma villa en 6 i 
Agosto de 1864, para que dentro del término de 30 di ! 
comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones - 
apercibimiento de que pasados sin verificarlo les para°̂  
el perjuicio que haya lugar: cuya herencia se ha presen9, 
tado reclamándola D. Domingo Rosado y Ramos, vecin 
de Viérgol, valle de Mena, oomo marido de Doña Fran° 
cisca Galvez y Azuda, prima carnal de la finada.

Dado en Valmaseda á 45 de Enero de 1870.=juan d 
^U£k==Por su mandado, José de Llano.
V ^prresponde fielmente con el edicto original de 

raígfj:, que queda en mi poder y oficio, á que me remitU
Lepara que conste lo firmo á £0 de dicho mes v af;0, 

fé.=José de Llano. °’

^ jÉ É n  virtud de providencia del Sr. D. Isidro^Aatran^ 
González, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
Juez de primera instancia deh-distrito df+fíf>api|n}  ̂
capital, dictada ante el Escribano numerario del nfism 
Juzgado D. Pablo Gargantiel, en autos promovidos á fhs° 
tancia de la Sra. Doña Pilar Echagüe y Arascués por sn 
propio derecho, de los Excmos. Sres. D. Fermin Collado 
y Echagüc, Marqués de la Laguna, y Doña Dolores Colla
do y Echagüe, Marquesa de Rortugalete , en representa
ción de su difunta madre la Sra. Doña Leocadia Echagüe 
y Arascués, sobre que se les declare herederos abintesta- 
to del Sr. D. Dionisio Echagüe y Arascués, natural de 
San Sebastian, en la provincia de Guipúzcoa, hijo de los 
Sres. D. Evaristo y Doña Joaquina, que falleció en jaeza 
en £ de Diciembre de 1869 sin otorgar disposición alguna 
testamentaria ni dejar ascendientes ni descendientes le
gítimos que deban heredarle, se cita y emplaza por el 
presente edicto y término de 30 dias á los que se crean 
con mejor derecho á la herencia relicta de dicho señor 
para que se presenten en el mismo Juzgado y Escribanía 
á ejercitarle; e.n ía inteligencia que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 4870.=EI Juez, Autrán.==E| 
Escribano, Pablo Gargantiel. X —££4

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio dé esta capital, refrenda
da por el Escribano que suscribe, se anuncia la vent$ en 
pública subasta de dos berlinas incompletas, un juego de 
ruedas traseras , otro de delanteras, úna plataforma de 
madera para colocar aros, un fuelle, bigornia, dos torni
llos de fragua, un aparato incompleto para taladrar, una 
piedra de amolar y dos bancos de carpintero, tasado todo 
én 380 escudos, estando señalado para su remate él dia 11 
del actual, á la una de su tarde, en el local del Juzgado, 
sito plazuela de la Aduana Vieja, casa de la Bolsa, cuar
to principal; en cuyo acto no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del importe de la tasación.

Madrid 3 de Febrero de 4870.=E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. X —££1

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera 
instancia del distrito del Mercado de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda penden autos de ooncurso vo
luntario de Mariano Fenollera y Castillo, de este comer
cio y vecindario, en los que solicita la espera, y se ¿á 
mandado convocar á junta de acreedores y señaládose 
para que tenga lugar el dia 40 de Febrero próximo, á 
las dos y media de su tarde, en la audiencia del Juzga
do, sito en el edificio llamado de la Compañía, y se pre
viene que los acreedores se presenten en la junta con el 
título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos de lo contrario. Y en cumplimiento de lo man
dado en el art. 509 de la ley de Enjuiciamiento civil se 
publica el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia para que llegue á noticia de los 
acreedores que tenga dicho concursado.

Dado en Valencia á 49 de Enero de 4870.=Mariano 
de Armesto y Hernández,=José Herraiz. X —££0

D. Melchor Bellver y Sanz, Juez de primera instancia 
de Alcoy y su partido.

Por el presente primer edicto se saca á pública su
basta por término de £0 dias una casa situada en Madrid, 
calle de la Corredera baja de San P ablo, núm. 4 moder
no, con vuelta á la travesía de la Ballesta, núm. 6 anti
guo, de la manzana 368, correspondiente al primer cuar
tel , distrito municipal del Hospicio, que linda por Norte 
con la via pública, ó sea travesía de la Ballesta; Sur la 
casa Corredera baja de San Pablo con vuelta á la de la 
Luna, núm. £ moderno por ámbas calles; Este con la 
casa travesía de la Ballesta, núm. 44, y Oeste con la via 
pública, ó sea la Corredera baja de San Pablo, justipre
ciada en 695.415 rs. ,.ó sean 69.541 escudos 500 milési
mas , por cuya cantidad se saca al remate; el cual ten
drá lugar en los estrados del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad, de diez á doce de la mañana del dia 
£3 de Febrero próximo viniente, no admitiéndose pos
tura que. no cubra las dos terceras partes de su justipre
cio; pues así lo tengo acordado en providencia dél dia de 
ayer en los autos ejecutivos promovidos por los Sres. Don 
José Puig Cobos y D. Mariano González Dueñas en cierto 
concepto contra el Excmo. Sr. D. Luis Pliego Valdés y 
Castañeda, Marqués de Villa Real del Tajo.

Dado en Alcoy á £8 de Enero de 187Ó.=Melchor Bell- 
ver.=José Gincr y Plá. X —£49

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Ace
bo , Juez de paz ó interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano , se saca á la venta una posesión de 
utilidad y recreo, sita en las afueras de esta villa en el 
sitio llamado de Amaniel., y contiguo al foso de circun
valación de esta capital; siendo su superficie de 4.68£.1£4 
pies cuadrados, y de la cual quedan excluidos 400.000 
piés que en la misma finca están marcados, la que lia 
sido retasada por tercera vez en la cantidad de 61.£8£ es
cudos ; habiéndose señalado para su remate el dia £3 del 
corriente, á la una de su tarde, en dicho Juzgado; ad
virtiendo que no aparecen otros títulos que los existen
tes *en la Escribanía del ¿letuario, que la tiene en la calle 
de la Paz , núm. 43, cuarto segundo, á donde podrán en
terarse los que deseen tomar parte en la licitación, no ad
mitiéndose postura sin que en el acto del remate se haga 
consignación de la suma de £..000 escudos.

Madrid 4.° de Febrero de 4870.=E1 Escribano, Her
menegildo Hernández. X —£18

D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se convoca por segunda vez y térmi
no de 60 dias, á contar desde la publicación en la G ace
t a  d e  M a d r id , á cuantos se crean con derecho al capital 
de un censo á favor de la renta de población de 586 es
cudos 600 milésimas, y 47 escudos 600 milésimas de ré
ditos al año, sobre una hacienda compuesta de seis hec
táreas, 44 áreas y 3£ centiáreas de tierra calma de riego, 
sin respecto á medida, con cuatro casas que forman una 
cerca de salves, á la que también pertenece una era em
pedrada, vallados, álamos blancos, negros, algunas mim
bres y un olmo que se halla al frente de dichas casas, 
situado en término de Purehil, teniendo su entrada las 
casas por la calle de Selva Florida y los predios rústicos 
en el pago alto, ramal del Negro, que linda por Saliente 
con camino qué va á Ambrós, Churriana y Gavia; Me
diodía con el arroyo que forma el rio Dilar;.Poniente 
con el que va á los nombrados de las Viñas, y Norte con 
el que se dirige á Belicena, acequia de por medio, y qne 
pertenece en la actualidad á D. Félix Vejarano Diez de 
Bulnes, Conde de Nava del Tajo, por quien se solicítala 
liberación del expresado censo; haciéndose presente que 
pasado dicho término sin hacer valer su derecho se pro
veerá lo que en justicia corresponda*

Dado en Santafé á £4 de Enero de 4870.=Antonio de 
Montes.=Por mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco y 
Rosales. X—£17

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa de Medinaceli y su partido &c.,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Norberto 
Sancho Dolado, mozo soltero, natural de Romanillo8» 
para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á oir el requerimiento acordado para el pago 
de honorarios y derechos devengados por el Abogado y 
Procurador que le defendieron en la Audiencia territo
rial de Búrgos en la causa que se le siguió y remitió en 
consulta á aquella Superioridad como presunto reoO 
homicidio en la persona de su convecino Dimas de M1̂ 
guel; pues de no verificarlo se procederá á lo que hubiei 
lugar.

Dado en Medinaceli á 4.° de Febrero de 1870.=Podr0 
Moreno.=Por mandado de S. S ., Julián Muñoz.

M -lbo

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.'-'Eji 
virtud de providencia del Sr. D. Rainon Cano  ̂Manuel» 
Juez de primera instancia de este partido, d i c t a d a  en 
causa seguida por hurto de caballerías de la propiedad 
de Blas Quintas, vecino de Colmenar del Arroyo, y re**



frendada del E scribano actuario  D. Vicente Hernández, 
se cita, llam a y emplaza por este edicto y térm ino de 
30 dias á los gitanos Juan Montoya, Mariano Muya y 
Diego N., ignorándose sus demás c ircu n stan c ias , así 
como su paradero, para  que dentro de dicho térm ino se 
presenten en las cárceles de este partido á responder á 
los cargos que les resu ltan  de dicha causa; prevenidos 
que de 110 verificarlo se les declarará rebeldes y contu
maces, entendiéndose las diligencias sucesivas á ellos re 
ferentes con los estrados del T rib u n a l, y parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero á 30 de Enero de 4870.=—Ra- 
111011 Cano M anuel.= P o r mandado de S. S . , Vicente 
Hernández. N—9

D. Manuel Valcaroe Ibarro lu , Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad de Betanzos y su partido judicial &c.

Por el presente se vuelve á llam ar, c ita r y emplazar 
á Josefa y Manuel Novo y V idal, naturales de la parro
quia de San Lorenzo de Ir ijo a , A yuntam iento  del mismo 
nombre, en este partido , para que dentro de 15 dias se 
presenten á deducir de su derecho en la dem anda de m e
nor cuantía prom ovida por Josefa Novo y González, de 
la propia de Irijoa, en este Juzgado y E scriban ía  del au
torizante, sobre reivindicación de una  casa; advertidos 
que trascurridos sin hacerlo se les declarará en rebeldía, 
notificándose las providencias en los estrados.

Dado en Betanzos á 29 de E nero  de 1870. =  Manuel 
Valearee Ib a rro la .=  Por su m andado, A gustin Nuñez.

B—X —1

D. A ntonio A nguita y  A lvarez, Juez de p rim era  in s
tancia del d istrito  de Santiago de esta ciudad.

E n  v ir tu d  del presente se c i t a , llam a y emplaza por 
térm ino de dos meses, que em pezarán á correr desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  , á los que se crean con de-recho al capi
ta l y réditos de un  censo ̂ denunciado como m ostrenco 
de 40 rs. de réditos an u a le s , que en lo antiguo se paga
ban á Doña B artola de Ocana; habiendo trascurrido  sin 
que nadie se presente á cobrarlo 164 a ñ o s , im puesto so
bre cuatro y m edia aranzadas de t ie r ra , pago de Monte- 
alegre , de este té rm in o , debiendo presentarse en su caso 
con los títulos justificativos de la declaración á su favor; 
entendiéndose es el sexto llam am iento de los siete que 
están acordados.

Jerez de la F ron tera  28 de E nero de 1870. =  A ntonio 
A nguita y A lvarez .=  José Pongilioni. J—-X—2

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s
tancia del d istrito  de la L atina de esta capital, dictada á 
mi te s tim o n io , se anuncia  el fallecim iento intestado de 
D. Ricardo T rujillo y Fernandez, hijo de D. Salvador y 
Doña Josefa , n a tu ra l de H u e lv a , ocurrido en esta v illa  
el dia 30 de Agosto del año ú lt im o ; y se llam a á los que 
se conceptúen con igual ó preferente derecho para  here
darle que sus herm anos D. Em ilio y Doña Isabel T rujillo 
y  Fernandez, cuya declaración tienen solicitada, con ob
jeto de que comparezcan á exponerlo dentro del térm ino 
de 30 dias. **

Madrid 26 de E nero  de 1870. = J .  Jiménez.
M—X —12.

D. Juan Vázquez y Gallardo, Juez de prim era in s tan 
cia de esta capital y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía que fundaron en esta capital por los años 1705 
á 1710 Miguel Mendez Cara vaca y C atalina Vázquez, 
para que en el im prorogable térm ino de 30 dias, á con tar 
desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á hacer valer sus derechos; en la in 
teligencia que dé no verificarlo les parará  el perjuicio á que 
haya lugar; pues así lo tengo m andado en autos que ante 
m í penden en tre  D. L uis L inares y otros sobre derechos 
á los bienes de aquella, y parte alícuo ta  á cada cual cor
respondiente, para los efectos que se determ inan en la 
ley de 24 de Junio de 1867 é instrucción de 25 del mismo 
mes y año para la ejecución del Convenio con la Santa 
Sede.

Dado en A lm ería á 25 de Enero de 4870 .= Juan  Y az- 
q uez .= P or mandado de S. S., José Perez Nava. A—X —6

D. Manuel Fernandez Bastos, Juez de prim era in s tan 
cia de la ciudad y partido de Orense.

Hago notorio que en el concurso voluntario de acree
dores de D. Agustin Civeira, vecino de esta capital, pen
diente en este Juzgado, se hallan nombrados síndicos 
D. Fidel Novoa Mascareñas y D. José Santam aría, veci
nos de esta ciudad, mandando ponerlos en posesión y 
darles á conocer por edictos; en su v irtud  se hace públi
co el indicado nom bram iento, previniendo se haga en
trega á dichos síndicos de cuanto corresponda al concur
sado.

Dado en Orense á 26 de Enero  de 4870.=M anuel F er
nandez Bastos.==Por su m andado, Santos de la Torre.

O—X —1

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito  del H o sp ita l, re
frendada por el Escribano del m ism o Juzgado D. Pablo 
G argan tie l, se saca á la ven ta  en pública subasta una 
sillería de caoba m oldeada y guarnecida de damasco de 
seda ca rm esí, compuesta de 12  sillas, un sofá y dos si
llones con m uelles y en buen u s o , tasada en la cantidad 
de 120 escudos ; para cuyo rem ate se ha señalado el dia 
12  del actual , y hora de la una y m edia de su tarde , en 
los estrados del Juzgado.

Madrid 1.° de Febrero de 4870.=E1 Juez, A u tra n .= E l 
Escribano , Pablo Gargantiel. M—X —43

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Raim undo F er
nandez C uesta, Magistrado de A udiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del d istrito  de la 
L atina del mismo, se cita, llam a y emplaza por segunda 
vez y térm ino de nueve dias á Bernabé Dombon Oliver, 
natural de Zaragoza, de 57 años , casado , m aquinista, 
vecino de Valencia, hijo legítimo de D. Francisco y Doña 
María, para que se persone en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la T e rrito r ia l, para la práctica de una 
diligencia en causa que contra el mismo se instruye por 
estupro; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugui*, continuándose la causa 
en su ausencia y rebeldía. M—160

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Raim undo Fernandez C u esta , Juez de prim era ins
tancia del distrito  de la L atina de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Tomás Bande, se cita , llam a y 
emplaza por segundo edicto y pregón á Cándido Ruiz y 
S ánchez , vecino que fué de B ilbao , para que en el té r
m ino de nueve dias se presente en dicho Juzgado á con
testar á los cargos que le resu ltan  en causa seguida con
tra  el mismo por lesión á su m ujer Sabina Lacambra; 
pues de no comparecer se seguirá la causa en su ausen
cia y reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1870. M—159

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito de la U niversidad de esta capital, se cita, 
llam a y emplaza por tercera vez y térm ino de nueve 
dias á María V alderrain y Moñúa, na tu ra l de Astiazu, 
h ija  de Antonio y Asunción, de edad de 32 años, de esta
do soltera y cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que se 
presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de m ujeres á 
responder de los cargos que la resultan en la causa que 
contra la m ism a se instruye por hurto  doméstico y por 
la E scribanía de D. Eusebio C ereceda; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

M—158

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito  de la  U niversidad de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Eusebio C ereceda, se 
c ita , l la m a y  emplaza por este segundo edicto y térm ino 
de nueve dias á D. Juan Vela M artínez, de este dom ici
lio , y cuyo actual paradero se. ignora, á fin de que se 
presente en dicho Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa crim inal que por adulterio se in s - 
truye contra el mismo; apercibido que de 110 verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1870. j\f_157

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. José M ana Payueta, Juez de prim era instancia deí 
distrito de la  Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Pedro Advincula V illarrubia se cita v 
llam a á D. Gabriel Perez Benavente para que en el té r
m ino de nueve d ias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, se presente en el referido Juzgado á prestar 
una declaración en asunto crim inal.

Madrid 2 de Febrero de 1870. M—156

D. Gregorio Velayos, Juez interino de prim era instan
cia de Avila por enfermedad del señor propietario .'

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Vicente Vi
vero, natural de esta cap ita l, residente según noticias 
adquiridas en M adrid, para que en el.térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle una providencia recaida en la causa crim inal 
que se je  sigue por allanam iento de morada.

A vila 29 de Enero de 1870.==Gregorio Velayos.—Por 
mandado de S. S . , Juan A ntonio Nieto. A—33

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto oficial déla sesión celebrada el dia  3 de Febrero 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

C ontinuando la sesión á las nuevo y media, dijo
El Sr. R O B E R T :  E s tan fácil dem ostrar que no debe 

estar inclu ida en el presupuesto la partida destinada á 
la dotación de las religiosas en c lausu ra , m aterial y r e 
paración de sus conventos, que no he titubeado un m o
m ento en tom ar la palabra para combatirla.

Yo desearía que no se tomasen para nada en cuenta las 
ideas que he emitido en m ateria de religión, y que se 
persuadiera la Cámara de que voy á exam inar la cuestión 
bajo el punto de vista más im parcial.

Seguro es, señores, que no ha entrado en el objeto de 
la revolución el consignar 3 millones de pesetas para las 
m onjas en clausura, que nada tienen que ver con la fa
m ilia ni con la actividad hum ana, puntos que debe tener 
ájla v ista  la  revolución.

Se comprende que en siglos en que existia  la escla
vitud y en que los derechos del hom bre eran descono
cidos, la m ujer se acogiese al claustro, y au n q u e  un sen
tim iento de pudor llevase á él á m uchas jóvenes por no 
t¿*.er que pagar un deshonesto tributo al señor; pero hoy 
que el hogar doméstico está seguro y que á todos es lí
cita  la v irtud , no hay razón para que vengamos á fo
m entar lo que no es m ás que un extravío de la in teligen
cia y de los sentim ientos.

La Iglesia puede subsistir sin las com unidades re li
giosas, que son una especie de lujo creado por el fanatis
mo. Por otra parte, nosotros no podemos ocuparnos más 
que de los intereses del Estado; y siendo el objeto de 
todas las sociedades el trabajo , no debemos hacer que 
sea privilegiada la ún ica sociedad que á eso ob je tóse  
opone.

Las sociedades de monjas en clausura tienen lines 
opuestos á la sociedad h u m a n a : no contribuyen á n in 
gún ñn racional de la sociedad; en ellas no se trabaja, 
no hay familia, no hay producción, no hay lazos de n in
guna clase para con la sociedad en general. Hoy dia no 
se gana la gloria a is lan d o , sino uniendo. Todos los que 
en nuestros tiempos han adquirido fama y renom bre lo 
han conseguido haciendo lo contrario de lo que hac-en 
esas sociedades. ¿Y puede haber contradicción más pal
m aria que la de gastar 3 millones de pesetas anuales 
próxim am ente para el sostenim iento de las monjas en 
clausura á pretexto  de religión?

A un en las épocas en que más vivo era el sentim ien
to religioso, las m onjas no han tenido influencia ni im 
portancia g ra n d e , y no sé por qué ahora se les ha de 
querer dar. E n  cambio no se ha levantado una  supersti
ción en el m undo que no haya entrado en los conventos, 
y  no ha  habido un capricho que no haya tenido tam bién 
su en trada en ellos. Mucho podria decirse de ellos; 
no hay m ás que recordar* que' hubo una ocasión que 
en el convento de San Plácfffo 23 monjas declararon 
el despropósito de que hablan tenido trato  con el dia

blo, y encelde Ara-eoeli se encontraron enterrados en el 
huerto  tantos huesos de niños recien nacidos, que hubo 
de tom arse la determ inación de que no en traran  allí 
frailes jóvenes; y no digo más sobre esto, porque del paño 
de estas m uestras se pueden encontrar *0 piezas.

Yo no sé, señores, si un sentim iento como el que 
llev a  á las monjas á la reclusión, que no se contenta con 
nada de la tierra , podrá resistir á otros sentim ientos 
mundanos. Dichosa la que pueda vencerlos; pero la que 
no se encuentra en este caso, m uchas son las ponas por 
que tiene que pasar, penas que el Estado hace eternas 
con esa pensión que da para que perm anezcan en la 
clausura.

Además de esto, las com unidades no perm anecen tan 
extrañas al inundo como pudiera parecer, pues de ex
pedientes por intrusiones en las propiedades colindantes 
están llenos los archivos délas Audiencias; sin que dejen 
de ocuparse de lo que aquí se trata, porque no hay una 
cuestión, en especial de las que al clero conciernen, que 
no sea objeto de sus debates.

No creo que el dedicarse á la enseñanza sea razón 
para que se consigne esa partida.; porque después de ha
ber proclamado la libertad en ese punto no es justo  que 
vengamos á favorecer á los m aestros que menos lo m e
recen.

E n  cuanto á los productos que pueda dar el genio de 
las m ujeres encerradas en clausura, no hay para qué 
h ab la r: no creo que pueda pensarse que un Señor Om
nipotente é infinitam ente sabio pueda darse por sa tisfe
cho con que hagan unas merm eladas y borden unos ace
ricos.

Si, pues , no producen nada , no concurren al objeto 
social ni pertenecen á la Ig lesia, ¿por qué se les lia de 
dar esa dotación? ¿Por qué el Estado ha de subvencio
nar una sociedad que nada tiene que ver con él ? Esto 
no tiene razón de ser. Es tan obvia la incongruencia de 
esa partida, que yo ruego á la Cámara se sirva negarle su 
aprobación.

E l Sr. m q r e t : El discurso del Sr. R obert tiene dos 
p a rte s : una la que se reitere á la crítica  de la partida 
consignada para la dotación de las m onjas en clausura, 
y otra la de la crítica de la vida conventual. La comi
sión no tiene para qué ocuparse de esta segunda partes- 
pero tiene que exponer la razón por qué ha aceptado esa 
partida que viene en el presupuesto.

Sabido es, señores, que en E spaña ha habido gran 
núm ero de conventos de m onjas, cuyos bienes fueron 
vendidos por el E stado, y de aquí procede la prim era 
partida , que es de estricta ju s tic ia , pues comprende las 
pensiones de las m onjas que había ántes del 37. La se
gunda es rela tiva á las pensiones de las personas que en 
esos conventos se consagran al cu lto , y es una conse
cuencia de la prim era.

E stas pensiones, como es n a tu ra l, van d ism inuyen
do y siendo menos hoy que ántes la carga que pesa so
bre el Estado por este concepto. Por lo dem ás, esas par
tidas son de ju s tic ia , representan una indem nización, 
porque cuando los bienes de esos conventos de religiosas 
lian pasado á poder del E stado , este no puede negarse á  
darles esas pensiones; de modo que son indispensables y 
tienen un lugar en el Concordato. No fom enta, pues, el 
Estado nada de lo que S. S. d ic e , porque no estam os en 
el caso de aum entar ni de borrar esa partida.

Puede d ism inuir algo reduciendo los conventos, en 
cuyo caso seria necesario m enor núm ero de capellanes, 
organistas y demás personas dedicadas al cu lto , y que
darían los edificios á disposición del Estado. Ya el señor 
Romero Ortiz dictó una disposición con este objeto, que 
ciertam ente ha encontrado oposición en casi todos los 
puntos donde se ha tratado de suprim ir a lgún convento, 
y aun podria c itar alguno en que los correligionarios de 
S. S. se opusieron.

Esto en cuanto á la razón por qué se encuentran  con
signadas esas partidas en el presupuesto. E n  cuanto á las 
teorías expuestas por S. S., nada diré; ta l vez en algo es
tuviera conforme con S. S . , si bien en alguna otra parte 
entiendo que no ha  estado exacto. Verdad es que hoy 
sólo merece los honores de la gloria todo lo que tiende á 
unir; pero ¿dónde puede encontrar S. S. m ás tendencia á 
estrechar los lazos sociales que en esas asociaciones para 
ejercer la caridad, donde se recoge, se educa y alim enta 
ai n iño , y se consuela y alivia al enfermo en sus dolo
res? No es, pues, todo lo que en esas asociaciones existe 
contrario al fin de la hum anidad, como cree S. S.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara se sirva dar su 
voto de aprobación á las partidas de que se trata.

E l Sr. R O B E R T  : Yo no me opongo á que se satisfa
gan los derechos adquiridos; lo que he dicho es que el 
Estado no debe fom entar las com unidades religiosas.

Respecto á la vida contem plativa, está m uy léjos de 
ser el ideal de la hum anidad. Si en algún tiempo ha sido 
una  necesidad de la m inoría de lar sociedad , el m undo 
entonces, como ahora, siguió guerreando, produciendo y 
comerciando.

E l Sr. T U T A U :  E ncuentro  algunas anom alías en este 
capítulo. E n  prim er lugar , para unas 3.000 religiosas en 
clausura figuran 641 capellanes y 400 sacristanes; y fi
guran tam bién en el m aterial las cantoras y organistas, 
que son 1.439. Pero además de esto, comparando el pre
supuesto anterior con el a c tu a l, aparece una reducción 
de cerca de dos terceras partes en el personal de monjas, 
y sin embargo la cantidad asignada no ha dism inuido ni 
con mucho en esa proporción , y lo mismo acontece en 
el m aterial.

Indico estas observaciones sin explanarlas, porque es
toy viendo que aquí se prodigan los aplausos á ciertas 
tendencias liberales y á las ide¿is que se expresan ; pero 
luego no se prodigan los v o to s , como se ha visto en la 
votación nom inal de esta tarde.

El Sr. i m o r e t : Hay en efecto anom alías en estos a r
tículos , pues además de las señaladas por el Sr. Tutau, 
resu lta  que hay 1.499 organistas y cantoras para un n ú 
mero doble de re lig iosas, y es decir que salen á una can
tora ú organista para cada dos monjas. Mucha m úsica es 
esta; lo cual procede de un hecho que es im putable *á 
todos, D iputados, Gobierno y pueblos, pues algunos de 
estos al verificarse la reducción de conventos decretada 
•por el Sr. Romero Ortiz se han opuesto, y de ahí resu l-

Ú110 110 SG ha hecho la reducción proporcional que 
debia esperarse. Por otra parte, el m ayor núm ero de las 
cantoras y organistas se explica, porque careciendo de 
dote m uchas jóvenes para en trar en el convento adoptan 
un oficio. 1

Esto quiere decir que no basta pedir economías, si 
luego, cuando se quieren realizar, los pueblos no aceptan 
mas que aquellas que les acomodan. Esto no obstante,

las hechas en este capítulo no son tan pequeñas, pues re
presentan el 44 por 400.

En cuanto á que los votos no están en arm onía con 
los aplausos, eso ha sucedido siompre. Las ideas son la 
aspiración, el ideal de todos; pero la divergencia, que os 
el voto, nace de la apreciación del momento histórico en 
que deban traducirse en hechos ó disposiciones legales. 
Por eso ve el Sr. Tutau que conforme pasan los años los 
votos se van poniendo del lado dé los aplausos.

El Sr. t u t a u : No diré más sino que es extraño que 
el Gobierno no haya podido vencer la resistenciarespecto 
á la reducción de conventos, resistencia que al Un y ai 
cabo no podia ofrecer seria im portancia tratándose de 
débiles mujeres, cuando no temió afrontar la más gravo 
que so presentaba para d ism inuir el número de ios bata
llones de voluntarios. Y no quiero decir más sobre esto.

Se aprobó el capítulo, y sin debate el artículo único 
del 44.

Sobre el capítulo 45, artículo único , «Personal para 
la im presión de las bulas,:> dijo

El Sr. t u t a u : N o puedo dejar pasar este artículo 
sin decir dos palabras acerca de esta especulación del fa
natism o. Bueno que lo hiciera el c lero ; pero considero 
inconveniente que sea el Gobierno el que se ocupe de ese 
negocio. A dem ás, como dije en’ otra ocasión , dejando al 
clero que fuera el que vendiera y costeara la publicación 
de la bula, y por tanto dueño de_ su producto, que no 
bajaria entonces de veintitantos m illones, con esa canti
dad y la del pié de a ltar tcndrian para sostenerse todos 
los Guras que necesite el culto católico, rebajando ¿isí no
tablem ente el presupuesto eclesiástico.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D . V enancio): Si' el Sr. Tutau 
combate esta partida como g a s to , su impugnación no 
tiene razón de ser, porque es un gasto reproductivo; y si 
es en otro concepto, debo decirle á S. S. que nada ade
lantaríam os con renunciar el Estado á la publicación y 
venta de la bu la , pues entonces lo haria el clero, y lo 
que S. S. llam a especulación del fanatism o no habría 
desaparecido.

Rebajar del presupuesto eclesiástico la cantidad que 
produce la bula es buen pensam iento, pero no realiza
ble, porque ese producto es eventual y no puede fijarlo 
el G o bienio anticipadam ente.

E l Sr. d ia z  Q U IN TER O ; Sólo haré una pregunta: 
¿Se necesitan para la impresión de las bulas tipógrafos 
especiales, lo cual hace que no pueda verificarse en la 
Im prenta N acional, obteniéndose de ese modo alguna 
econom ía?

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): E n  la Im pren ta  
Nacional hoy se hacen los trabajos de im presión de los 
departam entos oficiales previo presupuesto y pagándolos 
como en cualquier establecimiento particukir. Esa im 
prenta se dedica cási á la publicación de la G a c e t a  ; así 
es que no tiene los medios necesarios para hacer g ran
des impresiones. Luego no resu ltarla  por im prim irse allí 
las bulas la economía que supone el Sr. Quintero.

Por otra p a r te , hay en el Ministerio una im prenta 
destinada á la publicación de la Colección legistiva, cuyo 
establecimiento se sostiene con esto y la partida consig
nada para la bula.

Sin más debate se aprobó el artículo único del capí
tulo , y sin discusión el capítulo 46.

Leido el 47, relativo á las fábricas de San Pedro y 
San Juan de L etran  en Roma y dotación del Nuncio de 
Su S an tid ad , dijo

E l Sr. T U T A U :  No comprendo por qué lor^ españoles 
hemos de pagar para atender á la conservación ó re
construcción de las fábricas de San Pedro y San Juan 
de L etran en Roma. Las Cortes C onstituyentes de 1854 
suprim ieron esta p a r t id a , que después no sé por qué se 
ha restablecido. Tam bién me opongo al pago de la pen
sión asignada a! Nuncio.

E l Sr. Ministro de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  E sa pen
sión grava sobre los productos de C ruzada, y es una 
condición de la concesión de la bula á España. Respecto 
á la cantidad señalada por el N uncio , obedecerá un 
principio igualm ente justo. A ntes de 4753 la Cámara 
Apostólica de Roma percibía los expolios y vacantes de 
las iglesias de nuestro país; luego el Rey D. F ernan 
do VI celebró un Concordato con Su Santidad , y este 
renunció á esos beneficios perpetuam ente á cambio de 
una pensión para su Nuncio en estos reinos. Se trata, 
pues , de una pensión rem uneratoria que no podemos 
desconoce r.

Sin más debate se aprobó el capítulo, y sin ninguno 
el siguiente.

Leido el relativo á las Ilijas de la Caridad de Madrid 
y Barbas!ro, dijo.

El Sr. T U T A U :  C om o federal, me lim ito á oponerme 
á que esla partida grave sobre el presupuesto del E sta
do; lo justo es que io soporten los A yuntam ientos de las 
dos poblaciones ci. que existe esc institu to  de las Hijas 
de la Caridad.

El Sr. Go n z á l e z  (bb Venancio): Es atendible la 
observación del Sr. Tutau: el institu to  de que tratam os, 
en su cualidad de benélico, debiera conservarse á cargo 
de las Municipalidades. Boro como el presupuesto que 
discutim os es p rov isional, cuando v én g an la s  reformas 
de estas secciones podrá tenerse en cu én ta la  indicación 
do S. S.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra, se procedió á la votación; y habiéndo
se reclamado por suficiente número que fuera nominal, 
se verificó así, resultando aprobado el artículo por 54 
votos contra 26 en esta form a:

Señores que dijeron si:
Drim.—Topete.— Echegaray.— Montero R ios.— Váz

quez Curiel.—Coronel y Ortiz.—Izquierdo.— Ruiz Capde- 
pon.—Alcalá Zamora (D. Luis).—Orv.—Sagasta (D. P e
dro).—Baldrieli.—Rodríguez Seoanc.—Rodríguez Leal.— 
E strada (1). Luis). -C alderón y Héroe.—Ortiz y Casado.— 
Villalobos. —■ Iranzo.— Santa Cruz.—Marqués de Santa 
Cruz de A guirre.—Fernandez V allin.—Cascajares.—Mu
ñoz de Scpúlveda.—Conde de E ncinas.—Ortiz de P ine
do.—López Botas.—Sánchez Borguólla. — Montcverde.— 
López Domínguez.—González (D. Venancio).—Prieto.— 
Chacón.—García (D. Manuel Vicente).—Madrazo.—Mon
tero Telinge.—Jimcno Agius.—Posada H errera.—Suarez 
Inelán. — Rivero (D. José Vicente).—Bañon.—Rodríguez 
P in illa .—Ballestero. — Rios Rosas.—Rosell.—H errera,— 
Santiago.—Muñiz.— Alvarez Bugallal.—González M ar- 
ron.—Moret.—Oria,—Fcrratges.—Sr. Presidente.

T o ta l, 54.

Señores que dijeron no:
Salvany.—T utau .—Alcalá Zamora (D. José).—Delga

do Pastor.—Palou y Coll.—Fontanals.—Masa.—N avarro 
y Ochoteco.—A rquiaga.— Bueno (D. Juan A ndrés).—Ro
dríguez Moya,—Paul y Ricardo.—Guzman y M anrique.— 
P í y Margall.—R obert.—Santam aría.—Carrasco.—Rubio 
(D. Federico).—Gil Berges.—Lardiez.—Soriano.—A bar- 
zuza.—Gomis.—Soler (D. Juan Pablo).—Diaz Q uintero.— 
Anglada.

Total, 26.
Leido el capítulo 20, referente á la reparación de 

tem plos, conventos de monjas y palacios episcopales, 
dijo

E l Sr. D I A Z  Q U I N T E R O  q Si fuera posible reun ir lo 
que ha gastado la nación española en reparación de tem 
plos , tendría cada pueblo para constru ir una catedral; 
porque á las cantidades del presupuesto hay que agregar 
las que se recaudan en los cepillos de las iglesias y los 
donativos de los testadores para este objeto.

Yo creo que no hay necesidad de esta partida; por
que si algún convento se encuentra ru in o so , pueden las 
religiosas trasladarse á o tro , vender el ruinoso y con su 
producto reparar otro.

E l Sr. c h a c ó n  : Adm itida la obligación de atender 
al sostenim iento de la religión ca tó lica , -no puede pres- 
cindirse de la necesidad de subvenir á los gastos de re 
paración de templos, porque esa obligación no está redu
cida al personal.

Hay ,que tener en cuenta tam bién que el Estado es 
dueño de los tem plos, y que esas cantidades las emplea 
en su consecuencia en servicio^ propio. A dem ás, las que 
se consignan no son m uy crecidas, y aunque lo fueran, 
si no se gastan quedarán á beneficio del Tesoro.

Respecto á la supresión de conventos de m o n ja s , ya 
se ha  hecho con a lg u n o s; y si no se ha verificado con 
m ás , ha sido por haberse opuesto á ,ello los pueblos; 
pero de todos m odos, estando prohibida la profesión de 
monjas es indudable que con el tiempo ha de dism inuir 
su núm ero.

E l Sr. DI AZ Q U I N T E R O : Voy sólo á rectificar un 
concepto equivocado: el que se refiere á que el pueblo 
español se ha opuesto á la reducción de conventos, lo 
cual no es exacto. Yo luí Secretario de la Jun ta  de Se: 
v illa , la cual dejó tres parroquias más de las que señala 
el Concordato; el pueblo estaba contento; pero el Gobier
no prohibió el derribo de las ruinosas y volvió á abrir 
algunas que el pueblo había visto cerrar con gusto. Hay 
empeño en hacer creer que el pueblo tiene ie , y esto es 
lo que yo combato.

E l Sr. c h a c ó n : El Sr. Diaz Quintero confunde los 
conventos de monjas con las parroquias. Las disposicio
nes del Gobierno Provisional se relerian á aquellos tan 
sólo. Dice que habia en Sevilla mayor núm ero de parro
quias que las que señala el Concordato. Pero en este no 
se habla nada del num ero de parroquias que ha ele haber, 
sino que se establece que se proceda á una nueva divi
sión parroquial, que está muy adelantada.

El Sr. s a l v a n  Y: Es doloroso que no se pueda con
seguir n inguna econom ía, y todavía más doloroso que 
figuren en el prim er presupuesto de la revolución estas 
cantidades. Lo que debería hacerse seria derribar esos 
edificios, cuando tenemos tantos de sobra, ó dejar que ,se

cayeran esos conventos de donde han salido siempre las 
conspiraciones contra la libertad.

E l Sr. p r i e t o : Me parece que la cantidad que aquí 
se consigna no es exagerada, y que tratándose do la re
paración de todos los templos de. España no puede lle
varse más allá el espíritu de economía, si se ha de cum 
plir en algún modo el precepto constitucional.

No habiendo n ingún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra en contra, so procedió á votar por a r
tículos, siendo aprobados los tres que comprende el ca
pítulo.

Sin discusión fué aprobado el capítulo 21, anuncián
dose por el Sr. Secretario Llano y Pérsi que el 22 no te
nia cantidad, alguna asignada por referirse á Memoria.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Se suspende 
esta discusión.

Orden del dia para máñana: Elección de seis D iputa
dos para la comisión inspectora de operaciones de la Deu
da, y de tres para la comisión de legislación; dictamen 
sobre canales de riego, y dem ás-asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce menos cuarto.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Febrero 
de 4870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

A bierta la sesión á las ti'cs ménos cuarto , y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario C arratalá , fué 
aprobada.

El Sr. Merches pidió constase su voto conforme con 
el de la m ayoría en las dos votaciones nom inales que 
tuvieron lugar en la sesión de ayer, y así se acordó.

Pasaron á la comisión correspondiente dos exposi
ciones de lfs  Srcs. Obispos de Almería y Mallorca opo
niéndose al proyecto relativo al m atrim onio civil.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. A rdanáz 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que la po

testad civil no es competente para por sí sola proceder 
al arreglo parroquial sin la intervención ó el concurso 
de la potestad eclesiástica.»

Palacio do las Cortes 34 de Enero de 4870.=V icente 
de M antcrola .=  Cruz Ochoa. =  Manuel de U n ce ta .=  R a
món Vinader.--==Jbaquin María Muzquiz.== Saturnino Al
varez Bugallal.= José Pardo Bazan.»

E l Sr. m a n t e r o l a : Sres. D iputados, no podréis 
acusarm e de intem perante en el uso de la pa labra, pues 
desde que tomé parte en una discusión solemne que está 
presente en la  m em oria de todos no he vuelto á usarla 
hasta el dia 22 de Enero para d irigir una pregunta aí 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. No há muchos dias se 
me ha dirigido una alusión por el Sr. B arcia; pero ya 
manifesté aí Sr. Castelar que ciertas cuestiones no podían 
discutirse aquí, que podían llevarse á la prensa: lo mismo 
digo al Sr. Bárcia; y únicam ente me cumple protestar, 
en nombre de la provincia que represento y de tódo el 
país vascongado , contra todo lo injurioso que se pueda 
decir respecto á la Iglesia católica, en cuya defensa estoy 
dispuesto á morir.

Al hacer mi pregunta en E nero respecto á las difi
cultades producidas en Guipúzcoa con motivo del arreglo 
del clero , el Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo a lgu
nas palabras á que entonces no me fué posible contestar 
como hubiera deseado; pero bien sabia S. S. que no fui 
yo el que traje esc negocio á la aprobación del Regente 
del Reino, y (pie no es m ia la responsabilidad. Yo, seño
res , no soy aquí un hombre político, sino un buen vas
congado que hubiera tal vez aceptado una  república ca
tólica , porque con ella creo que aun podria salvarse la 
E spaña, lo que no sucederá seguram ente con una Mo
narquía que no reúna esa circunstancia. Pero si observo 
que á m edida que aum enta el calor liberal baja el respeto 
á la iglesia y los fueros, ¿ á qué partido queréis que per
tenezca?

El Sr. Ministro se congratulaba entonces de que se 
hubieran modificado ciertas ideas en las provincias, sin 
advertir que los fueros son el sentim iento santo que do
m ina los ánim os y que se ve cada dia más arraigado con 
las lecciones de la experiencia. ELdia en que un  Gobier
no , ya fuese republicano, ya el del mismo Carlos V il, 
extendiera su mano sacrilega sobre las venerandas in sti
tuciones de esas provincias, se levantarían como un solo 
hombro contra las bayonetas del invasor. Podria ese 
Gobierno llegar á dom inar sobre los más altos riscos y 
m ontañas, pero no sobre un solo vascongado; pues 
m iéntras quedara u n o .s u  pecho seria un templo para 
esos venerandos fueros, de los cuales el fundam ental es 
la religión católica.

Viniendo ahora á la proposición, debo m anifestar que 
no hay nada más axiom ático que lo que en ella se con
signa. Que la potestad civil no es competente para hacer 
el arreglo parroquial sin el concurso de la Santa Sede, es 
indudable; pues tratándose del mejor modo y forma de 
d istribu ir el pasto espiritual á los fieles, claro es que la 
autoridad espiritual es la llamada naturalm ente á resol
ver este a su n to , y así está reconocido por las leyes.

Con esta proposición no vengo á form ular n ingún 
voto de censura , sino á ver si puedo establecer una 
buena inteligencia sobre algún punto en que ha podido 
m ediar equivocación.

Cuando se reunieron Lis Juntas generales en Fuen ter- 
rabía acudieron algunos A yuntam ientos republicanos, 
que no eran producto del sufragio un iversal, y resultó 
que la mayoría de los Procuradores abandonaron la Jun
ta. , formulando ántes la oportuna protesta. La Jun ta  
creyó sin duda hacer un bien al país; pero no procedió 
con el acierto debido al querer establecer la forma y modo 
en que habían de establecerse las dotaciones del clero, 
haciendo un arreglo parroquial, para el cual no se con
taba con el Diocesano. Las iglesias suprim idas en ese a r
reglo ascienden á 46, y esta es una cuestión de principios 
en que no cabe transacción posible. Creyeron que podían 
aplicarse á Lis poblaciones diseminadas las reglas apli
cables á las poblaciones ag lom eradas, y de aquí los er
rores que so cometieron en M ondragon, Oñate y otros 
puntos.

A hora b ie n , señores: dada la competencia de la Au
toridad eclesiástica para el arreglo p arroqu ia l, y visto 
que no ha habido todo el tacto político que en este punto 
era de esperar por la Jun ta  á que me he referido, cúm 
pleme presentar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia dos 
medios de salvar este gravísimo conflicto.

Puesto que tenemos un arreglo parroquial concluido 
por el Prelado y aceptado ya por la provincia, yo . creo 
que seria prudente elevarlo á la aprobación del Regente.

Ofcró medio hay de conjurar la torm enta que se está 
cerniendo sobre el país guipuzcoano. Puesto que los fie
les contribuyen allí directam ente, que continúe el stata  
qiio. E l diezmo y la primicia se han suprim ido; pero si 
aquellos fieles quieren continuar pagándolo, ¿qué incon
veniente puede haber en ello? Todo estará arreglado con 
que se diga que la aprobación á los acuerdos délas Jun tas 
se entiende de m anera que la dotación acordada tenga 
lugar en las localidades donde los vecinos no quieran 
continuar como hasta  aquí. Cualquiera de estos dos me
dios que adopte el Sr. Ministro de Gracia y Justicia será 
acto de alta  política y de reconocido patriotismo.

E l Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Yo me 
felicito, como se felicitarán todos los Sres. Diputados, de 
que el Sr. M anterola haya dejado oir su elocuente voz 
en este recin to , porque este hecho es una m uestra del 
buen espíritu que le anima, y el reconocimiento, aunque 
sólo sea im p líc ito , de la bondad de los principios que 
aquí nos reúnen. Pero todavía me felicito más del espí
ritu  liberal con que S. S. vuelve á tom ar parte en estos 
debates. S. S. nos ha dicho que estaba dispuesto á acep
tar la república , si esta fuera, católica. De suerte que el 
carlism o y la república federal se han dado esta tarde un 
estrechísim o abrazo ; y sobre esto nada tengo que decir, 
si bien desearía saber si el abrazo dado por la m ontaña 
blanca es correspondido por la m ontaña roja.

Mas á vueltas de todo esto , venia S. S .. arm ado de 
punta en blanco á defender los fueros de las Provincias, 
que el Gobierno no se ha ocupado de atacar, aunque sí 
debo decir á S. S . , contestando á lo que ha manifestado, 
que si la  unidad n ac io n a l, si la unidad política hiciera 
necesaria, la adopción de cualquier m ed ida , el Gobierno 
obligaría á todos á cum plirla, sin que le im portara nada 
ese ejército á que se referia S. S. Y sea dicho de paso, no 
sentaban bien á su traje sacerdotal esas frases que tienen 
cierto saborcillo de am enaza, por m ás que puedan tener 
poca importancia.

Hace ménos de medio año que el Sr. Obispo de Jaén 
nos decia que si se sancionaba la libertad de cultos E s
paña se levantarla como un solo h o m b re ; sin embargo, 
la libertad de cultos se ha planteado, y nada de eso lia 
tenido lugar.

La proposición del Sr. M anterola no deja de tener 
cierto carácter anómalo, que no perm ite que las Cortes la 
acepten. S. S. debia tener en cuenta que lo que pide es un 
derecho vigente hoy en España. En el Concordato del 
año 51 se estableció que el arreglo parroquial se hiciese 
por los Diocesanos de acuerdo con el Gobierno, habién
dose dictado después la real cédula do 3 de Enero de 4854, 
referente á ese objeto; de modo que no se tra ta  en la pro
posición de un derecho n u ev o , sino de una declaración 
de lo existente, que las Cortes no están en el caso de 
hacer.

A pesar de todo lo que en este punto se ha procurado 
h a c e r , el arreglo parroquial no se ha verificado más que 
en 42 diócesis, y aun no ha sido completo en todas estas. 
Los Prelados de 47 diócesis no lian rem itido todavía su 
proyecto de arreglo , y 34 lo han env iado , pero dando 
por resultado 45cmillones do aumento* sobre el presu
puesto actual, que no es por cierto de los más bajos, com

parado con el de otras naciones. No es , pues, culpa del 
Gobierno que no se haya llevado á cabo ese arreglo , á 
no ser que se pretenda, que se entregue el Tesoro á las 
comodidades y al lujo de una adm inistración eclesiástica 
que las fuerzas del país no consienten y que la salud es
piritual de los fieles no exige.

E n la diócesis de Vitoria no se ha hecho hasta ahora 
el a rreg lo , si bien la responsabilidad de que no se haya 
efectuado no es toda del actual Diocesano. E l clero se 
hallaba allí como ántes del régimen constitucional: en 
unos puntos se pagaba el diezmo y la p rim icia; en otros 
se daba una contribución, en frutos, y en otros corría por 
cuenta de los A yuntam ientos el pago de los haberes del 
c loro; en f in , se atendía de diversos modos.

En esto estado las cosas, se reunió la Jun ta  foral el 
año anterior, y para poner térm ino á esta anarquía acor- 
do que la dotación Jel culto y clero fuese cubierta por 
medio de una contribución. La D iputación fóral de Fúen- 
terrabia necesitaba saber el importe de ese im puesto para 
hacer la debida d istribución ; y como no tenia hecho el 
arreglo el D iocesano, se acomodó á las disposiciones del 
Concordato y cédula de 3 de Enero respecto á la  catego
ría  que habían de tener las parroqu ias, adoptando la  
única base de que podia disponer. No ha h ab id o , pues, 
en lo que se ha hecho invasión alguna] en las a tribucio
nes del Obispo, pues no se ha ocupado la Junta de arre
glo alguno del clero.

Me parece que hay un  fuero en la provincia de Gui
púzcoa que se refiere á beneficios eclesiásticos y que da 
su patronato á los A yuntam ientos, disponiendo que para 
los beneficios sean elegidos naturales de la mism a pro
v incia; y tengo entendido que el Obispo ha nombrado 
algunos eclesiásticos’que no reúnen esa circunstancia, lo 
que no ha agradado mucho á los naturales del país. 
¿Quiere el Sr. Manterola que el Gobierno vaya á apoyar 
lo que es una infracción de fuero?

¿Quiere S. S. que se apruebe un arreglo que por el 
Diocesano se propuso hace años? Pues el Gobierno tiene 
alguna dificultad, porque no está hecho con sujeción á 
las bases que se dictaron á instancia del mismo Obispo 
de V ito ria ; y además no se puede resolver sin oir á 
todos los interesados en el asunto de los patronatos.

¿Quiere *el Sr. M anterola que se apruebe respecto á la 
dotación lo que los A yuntam ientos hagan independiente
mente del acuerdó de la Junta? Pues ésto se opone tam 
bién á lo resuelto en este punto por una anterio r Jun ta  
foral celebrada en R entería, do que debe tener conoci
m iento S.. S. Y véase cómo el Gobierno, aun cuando pa
rezca raro, tiene que ser el defensor de los fueros contra 
el Sr. Manterola.

No es posible, pues, adoptar ninguno de los dos ex
trem os que propone S. S. Se ha hech o en este punto todo 
lo que se ha  pod ido ; y esté seguro S. S. de que no se 
adoptará medio alguno que ño sea legítim o para resolver 
la cuestión.

E l Sr. M A N T E R O L A : Ha creído el Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia impropias del tra je  que visto ciertas 
palabras belicosas. Yo, señores, jam ás em puñaré la espa
da, sino la cruz ensangrentada; jam ás perm itiré que la 
estola blanca del sacerdocio se salpique con sangre de 
mis herm anos, quG lo son todos los hombres, cualesquie
ra que sean sus partidos y creencias; pero sí puedo sal
picarla con la mia, con la sangre del m artirio , y  en ese 
concepto dije que si llegara el dia en que se vieran a r 
rastradas por el lodo instituciones venerandas, yo m a r
charía delante de sus defensores con la oruz en la mano 
y el ardiente deseo de m orir por ellas.

E n cuanto á la contestación del Sr. Ministro , voy á 
ser breve en m is rectificaciones. Lam enta S. S. que no 
se haya llevado á cabo el arreglo de diócesis. Pero ¿de 
quién es la responsabilidad? No es ciertam ente de los 
Prelados, sino del Gobierno, que halla demasiado alta la 
cifra del presupuesto eclesiástico , si ese arreglo se apro
bará. ¿Y qué atenciones son las que sé cubren con ese 
presupuesto? No son á fé las dél mal llamado clero alto; 
su objeto es mejorar Ja situación del clero parroquial, 
tan mimado por vosotros de p a lab ra , y que en verdad 
necesita mejorarse, pues Párrocos hay- que tienen que ir 
á arar para procurarse un pedazo de pan negro.

Calificó el Sr. M inistro do estado anárquico el de las 
provincias vascas. ¿Dónde está la anarquía , si el país se 
encuentra satisfecho del modo como se atiende á sus 
necesidades espirituales? Es verdad que yo he recono
cido la competencia de la D iputación foral para proceder 
al arreglo económico de las parroqu ias; pero al Obispo 
corresponde fijar el núm ero de los individuos del clero 
y las atenciones del culto , y por lo tanto tiene legítima 
intervención en el arreglo y dotación del clero par
roquial.

Que el arreglo hecho por el Obispo de Vitoria no era 
conforme á las bases del año 4854. Pero en esas bases se 
distinguía perfectamente la población aglom erada de la 
d isem inada, y la de Guipúzcoa está m uy léjos de ser 
aglomerada.

He oido con gusto al Sr. Ministro sus protestas de 
fuerista. Lo que he sentido es que suponga en mí deseos 
contrarios á los fueros de las provincias vascas, pues no 
sé dónde ha visto S. S. que yo los haya atacado. Dice 
sin embargó S. S. que es do fuero el patronato , derecho 
y privilegio desconocidos por el Sr. Obispo de Vitoria al 
destinar á las iglesias guipuzcoanas Curas rio naturales 
de la provincia. E l Sr. M inistro está equivocado: el señor 
Obispo de V ito r ia , aun tratándose dé beneficios, ha  cui
dado de destinar á cada provincia los naturales de la  
misma, con la sola excepción de un pueblo lim ítro fe , en 
que ha puesto un Cura oriundo de la vecina. Respecto á 
patronato y patrim onialidad, si el Sr. Ministro declarara 
que continuaba ese derecho, ¡cuánto se lo habia de agra
decer yo, como buen vascongado!

U ltim am ente , decia el Sr. Ministro que si se aprobaba 
el arreglo parroquial llevado á cabo por el Obispo de 
Vitoria, tal vez no satisficiera los deseos do aquel digno 
prelado.

E l Sr. VICEPRESIDENTE (M ontesino): Sr. Mante
rola , siento in terrum pir á V. S.; pero veo que olvida que 
está rectificando y no contestando al Sr. Ministro.
^r%El Sr. MANTEROLA '• Pues bien : digo que no seria 
disgusto para el reverendo prelado de Vitoria la aproba
ción de su arreglo parroquial.

Me resta sólo evacuar una cita. Ha dicho el Sr. Mi
nistro  que en las ju n tas  generales celebradas en R ente
ría en 4858 se acordó que las disposiciones de la Diputa
ción foral relativas al culto y clero no pudieran ser refor
madas por los A yuntam ientos, y sí sólo apelarse de ellas . 
por los pueblos al Corregidor de la provincia. S. S. se 
equivoca, pues ese acuerdo se refiere á los A yuntam ien
tos ó los vecinos que en determ inadas localidades no 
quieran continuar espontáneamente contribuyendo al 
sostenim iento del culto y clero con frutos del campo, sino 
con d inero , y sobre eso se autorizaba á la Diputación 
para que marcase la cuota que habían de entregar para 
tan sagrado objeto.

E l Sr. Ministro de GRACIA Y  JU S T IC IA : Persiste 
el Sr. M anterola en sostener que no hay verdadera anar
quía en la organización eclesiástica de la provincia de 
Guipúzcoa; pero como S. S. lia convenido en que hay 
muchos eclesiásticos llamados á  la cura de alm as que son 
amovibles á v o lun tad , no siendo por lo tanto Párrocos, 
así como tam bién que es m uy diversa la m anera de con
tribu ir los pueblos al sostenim iento del culto y clero, no 
podrá ménos de reconocer que todo esto es una causa de 
anarquía.

E n cuanto á  felicitarse por lo que S. S. llam a mis 
protestas fu e ris ta s , debo deeir al Sr. Manterola que yo 
no soy amigo ni adversario de los fueros de las P rovin
cias, y como miembro del Gobierno tampoco debo decir 
nada sobre este punto. Sin embargo, lo que yo he soste
nido es que tratándose do una  cuestión en que se in te
resa el fuero , yo no puedo resolver sin oir ámbas partes, 
al Sr. M anterola que le ataca en este asunto ; y á la Di
putación foral de Guipúzcoa que oree haber procedido 
conforme al mismo.

E l Sr. M ANTEROLA: Me levanto únicam ente para 
decir que yo no pretendo que se infrin ja el fuero de las 
provincias vascas.

Leida de nuevo la proposición, y habiéndose pregun
tado á las Cortes si la tomaban en consideración, el 
acuerdo fué negativo.

O R D E N  D E L  DI A.

Canales de riego.
Leyóse el dictamen de la comisión, que decia a s í : 

«Artículo 4.° Las personas ó Compañías que en ade
lante se propongan constru ir canales de riego conforme á 
la presente ley darán conocimiento de ello á la A dm inis
tración, presentando el proyecto, p lanos, Memoria des
criptiva y presupuesto de gastos, que serán admitidos aun 
cuando no estén firmados por Ingenieros, n i Arquitectos, 
ni otros facultativos ó peritos. E sta  franquicia es aplica
ble tam bién á todo proyecto de pantanos, y en general á  
la de aprovechamiento pie aguas.

»Art. 2.° La concesión ó autorización se otorgará por 
la Diputación de cada provincia cuando los rios, panta
nos y demás aguas objeto de la explotación se hallen, 
nazcan y nojsalgan de la m ism a provincia y en ella h u 
bieren de utilizarse, y cuando además no haya oposición 
á las obras ni á la expropiación que las mism as exijan: 
en los demás pasos se concederá por el Ministerio de Fo
mento; todo sin perjuicio de lo que se disponga en la ley 
de aguas.

»Art. 3.° E n  las concesiones serán siempre preferidos 
los prim eros so lic itan tes, y á falta de estos los 'que les 
sigan en prioridad.

»Art. 4.° A djudicada la concesión, depositarán los in? 
teresados en el térm ino preciso de 40 dias, bien en el Ban
co de España, bien en la Caja de Depósitos, el 2 por 100 
del im porte total del presupuesto. E sta sum a será de-



vuelta en cantidades iguales al valor de las obras ejecu
tadas, según las certificaciones semestrales expedidas 
por los Ingenieros Jefes de las provincias, con el V.° B.# 
de la Dirección general del ramo, que servirán de libra
miento para la devolución.

»E1 d e p ó s ito  de q u e  se h a ce  m é rito  en  el p á rra fo  a n te 
r io r  se h a  d e  v e r ifica r  in te rv in ie n d o  el G ob iern o , y  b a jo  
la  re s p o n sa b ilid a d  p en a l y  su b sid ia r ia  en  lo  c iv il  de  su s  
a gen tes  y  su b o rd in a d o s .

»A r t . 5.° T ra s cu rr id o s  lo s  40 dias sin  h a b e rse  l le v a d o  
á  ca b o  el d ep ósito , ca d u ca rá  la  co n ce s ió n  ipso facto.

»Art. 6.’  Los empresarios darán principio á las obras 
á los seis meses de haber obtenido la concesión, ŷ  las 
terminarán en un período de tiempo que no excederá de 
nueve años.

«Si no se empezaren las obras dentro del plazo de los 
seis meses, ó no las terminaren en el de los nueve años, 
ó faltaren á cualquiera otra de las condiciones prescritas 
en esta ley, no sólo caducará la concesión , sino que per
derán, el depósito, y las obras ejecutadas se sacarán á 
subasta por su valor pericial, añadiéndose las ISO pesetas 
por hectárea, y los empresarios sólo tendrán derecho á 
percibir la suma que por las obras se obtenga, cual
quiera que sea, y dentro de los plazos que ofrezca el 
mejor postor, sin derecho á indemnización ni reclama
ción de ninguna clase.

»Art. 7.° Si no continuaren y  adelantaren las obras de 
modo que cada tres años de los señalados en el art. 6.° 
se haya empleado en ellas la tercera parte del importe 
total del presupuesto, caducará también la concesión, y 
tendrá efecto cuanto se dispone en el artículo prece
dente.

«Art. 8.# Además de la perpetuidad de las concesiones, 
de la libertad para establecer y modificar el cánon , y de 
cuantos derechos otorga la legislación vigente para las 
empresas de canales de riego y pantanos, se les concede 
el importe del aumento de contribución que se ha de im
poner á los dueños de las tierras regadas, hasta comple
tar la suma de 150 pesetas por hectárea.

«Este beneficio no comenzará á disfrutarse sino pasa
dos dos años de haber regado los terrenos, siendo de 
cargo de las Administraciones económicas de las provin
cias la imposición y cobranza del aumento, que entre
garán á los concesionarios durante los años necesarios á 
completar la suma de 150 pesetas por hectárea.

«Art. 9.° Así las concesiones de canales y pantanos, 
como la relación de las cantidades que se vayan entre
gando á los concesionarios, se publicarán puntual y exac
tamente en los diarios oficiales.

«Art. 10. Una vez percibida la cantidad de 150 pese
tas , se seguirá entregando á los concesionarios el total 
del aumento de contribución por tres años más, á título 
de indemnización del interés correspondiente á los capi
tales invertidos durante la construcción de los canales y 
pantanos de riego.

«Art. 11. Se declaran comprendidos en la exención 
del impuesto sobre traslaciones de dominio los de ter
renos que hayan de regarse conforme á las prescripciones 
de esta ley.
_ «Art. 1&.  ̂ Los constructores de canales y pantanos de 

riego pagarán únicamente la contribución que por las 
. utilidades de su industria les comprenda, no estando su

jetos á ningún otro gravámen ó imposición.
«Art. 13. Quedan declaradas de utilidad pública para 

los efectos de la ley de expropiación forzosa las obras de 
canales y pantanos de riego, siempre que produzcan el 
volúmen de agua necesario para fertilizar una extensión 
de 300 hectáreas cuando ménos : en s u consecuencia, se 

• releva á las empresas de ia obligación de instruir los ex
pedientes que para obtener tal declaración se han exigido 
hasta ahora.

«Art. 14.  ̂Los propietarios que construyeren de su 
cuenta acequias ó cauces derivados de corrientes ó pan
tanos públicos con el fin de fertilizar sus heredades con
tinuaran disfrutando la exención del aumento de contri
buciones, al tenor de lo que se previene en el art. 246 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866.

«Art. 15. Si las Diputaciones provinciales, sindicatos, 
Ayuntamientos, compañía nacional ó extranjera, ó par- - 
ticulares acudieran al Gobierno pidiendo estudios de al
gún canal ó pantano de riego por el Estado, se accederá 
a su instancia cuando no lo impidiere el servicio público 
y siempre que los solicitantes se comprometan á satisfa
cer el coste de ellos.

«Art. 16. Los beneficios de esta ley serán aplicables á ¡ 
todas las empresas de canales y pantanos ya existentes, 
que no hayan terminado sus obras, siempre que se suje
ten á las prescripciones de la propia ley y no hayan re
cibido subvención del Gobierno ni de los pueblos; pero 
en caso d? que hayan sido auxiliadas* con capitales del 
Estado, de las provincias ó de los Municipios en calidad 
de reintegro, se aplicarán al mismo con preferencia las 
indemnizaciones que conceden los artículos 8.° y 10.

«Art. 17. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las contenidas en la presente ley.

«Palacio de las Cortes 3 de Febrero de 1870.=Félix 
García Gómez, Presidente.=Pedro González Marron.= 
Estanislao Figueras.=Inocente Ortiz y Gasado.=Fran- 
cisco de Pedro.=Antonio López Botas.=Julian Sánchez 
Ruano, Secretario.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad, se procedió á la discusión por artículos.'

Sin debate fué aprobado el 1.*
Se leyó el 2.°, y dijo
El Sr. CORONEL Y o r t iz  : Este proyecto satisface 

una necesidad reconocida, y por eso no he pedido la pa
labra en contra de la totalidad; pero el artículo que se 
discute ofrece algunas dudas , y espero que la comisión 
podrá satisfacerlas.

Dícese cómo se otorgará la concesión cuando los rios, 
pantanos y demás aguas se hallen en la misma provincia 
en que hayan de utilizarse; pero no se prevé el caso de 
que corran por dos ó más provincias. Tampoco se deter
mina qué se hará cuando haya oposición á las obras ó á 
la expropiación que estas exijan.

Por último, no se comprende qué quiere decir «sin 
perjuicio de lo que se disponga en la ley de aguas.» ¿Es 
que la ley de aguas podrá echar abajo el proyecto que 
nos ocupa? El artículo está poco explícito.

El Sr. LOPEZ BOTAS: El Sr. Coronel y Ortiz no se 
lia lijado en el contexto del artículo. Cuando los rios, 
pantanos y demás aguas objeto de la explotación pasen 
á otra ú otras provincias, la concesión no se hará por la 
Diputación provincial, sino por el Ministerio de Fomen

to. Lo mismo sucederá cuando haya oposición á las obras 
ó á la expropiación. Esto es lo que se indica en el ar
tículo al decir «en los demás casos se concederá &c.»

En'cuanto á la frase de «sin perjuicio de lo que dis
ponga la ley de aguas,» esto no significa que la ley de 
aguas derogará la que estamos discutiendo, sino que 
como el artículo lo que dispone es reglamentario, res
pecto á la sustanciacion de los expedientes y al centro 
administrativo que ha de entender de ellos podrá modi
ficarse lo que ahora se propone por la ley de aguas que 
se haga.

Sin más debate se aprobó el artículo, y sin ningu
no el 3.°

Leido el art. 4.°, se dió cuenta de la siguiente en
mienda :

«Los Diputados que suscriben tiénen el honor de pro
poner á las Cortes la siguiente enmienda al art. 4.°:

«En toda concesión se fijará el plazo dentro del cual 
deberán empezarse las obras, que no deberá exceder de 
seis meses. Estas no se entenderán empezadas sino cuan
do se haya empleado en ellas el 2 por 100 del importe 
total del presupuesto.

«Pasado el plazo estipulado sin haber principiado las 
obras en la forma dicha, se entenderá caducada la con
cesión.»

«Palacio de las Cortes 4 de Febrero de 1870.=Segip- 
mundo Moret.=Diego García.=Francisoo de Paula V i- 
llalobos.=José de Escoriaza. =  Juan Tutau.=Antonio 
Ferratges.»

El Sr. m o r e t  : El objeto de la enmienda que aca
ban de oir los Sres. Diputados es simplificar el procedi
miento del art. 4.° El fin que se propone es el mismo que 
tiene el artículo; pero evitando las dificúltades que lle
van consigo los expedientes para justificar los extremos 
que en el artículo se consignan. Si la comisión se sirve 
admitir la enmienda, le quedaré reconocido; en otro caso 
no podré ménos de pedir á la Cámara se sirva darle su 
aprobación.

El Sr. F I G U E R A S : Lo comisión tiene el sentimiento 
de no poder admitir la enmienda del Sr. Moret, porque 
en vez de facilitar la obra la dificulta. S. S. quiere evi
tar la formación de expedientes, y olvida sin duda que 
para valorar el 2 por 100 que propone eŝ  menester un 
expediente más dificultoso que para el depósito.

Además resultará que no habrá garantía, porque si 
no se ha invertido el 2 por 400 en el plazo fijado., ¿qué 
se hace?

Otra consideración hay que tener presente, y es la de 
que la comisión ha oido muchas opiniones respecto del 
tiempo que debia darse, y ha llegado por una transacción 
á fijarse en seis meses, viniendo ahora la enmienda del 
Sr. Moret á alterar el pensamiento de esta ley en ese 
punto.

El Sr. M Ó R E T : De las observaciones del Sr. Figue- 
ras no encuentro grave más que una.

En cuanto al depósito, no creo que es lo mismo ha
cerle ántes que irle gastando en el espacio de seis meses, 
no habiendo concesión si no se cumple en este tiempo. 
Es verdad que el depósito debe perderse, y que en este 
concepto constituye mayor garantía; pero ya sabe el se
ñor Figueras que no se pierde, y que no debiendo de
volverse se devuelve.

La única observación grave es la de que este proyec
to es una transacción de opiniones; pero tampoco este ar
gumento me hace fuerza, porque no sé en ese caso á qué 
le discutimos.

El Sr. F I G U E R A S : Si las leyes no se han de cumplir, 
no hay para qué molestarse en hacerlas; pero la verdad 
es que el depósito, cuando se falta á lo pactado, no se debe 
devolver.

Por lo que hace á la transacción de opiniones, en 
nada implica para que esto se discuta, ni he querido yo 
quitar con ello á las Cortes la facultad de resolver lo que 
consideren más oportuno.

Prévia la correspondiente pregunta, hecha por el se
ñor Secretario Carratalá, fué desechada la enmienda y 
aprobados sin .discusión los artículos 4.° y 5.°

Leido el 6.°, d ijo .
El Sr. xkxoret: Como en este artículo se expresa la 

fórmula de las 450 pesetas que hemos de combatir en 
otro artículo, deseo que al aprobarse este se entienda que 
no está prejuzgada la cuestión.

El Sr. s a n c h e z  r u a n o :  Hay en efecto una falta 
de estilo, debiendo suprimirse el artículo las.

Sin más discusión fué aprobado el artículo con esta 
corrección, y sin debate alguno el art. 7.*

Leido el 8.*, dijo
El Sr. M O R E T :  Nada tengo que objetar al principio 

en que descansa este artículo. Las ventajas concedidas 
por la ley para los que mejoran el cultivo de las tierras 
han sido utilizadas por la comisión, y nada tengo que 
oponer á esto. Pero ¿por qué 150 pesetas? ¿Por qué fijarse 
en esta cifra y no en el tiempo? Yo creo que esto ha de 
ser origen de perturbación , y se dará el caso que se cal
cule, no sobre la mayor producción, sino sobre la sub
vención; á la cual, desde el momento que sea directa, yo 
no puedo ménos de oponerme.

El Sr. F X G U E R A S : El Sr. Moret y yo en punto á 
subvenciones no podemos entendernos; yo soy partida
rio de ellas, y S. S. enemigo de toda subvención. No dis
cutamos, por tanto, sobre este punto. Pero S. S. se opone 
al principio que aquí se consigna, por ser por tiempo in
definido, y pregunta por qué no se ha fijado por la co
misión cierto número de años. Nuestro objeto es llamar 
capitales, y no hay para esto más que la subvención di
recta ó lo que en el artículo se propone. Aquí el interés 
del concesionario está en regar el mayor número de hec
táreas ; debiendo tenerse en cuenta que ha de tardar al
gunos años, por la: franquicia que se concede luego al re 
gante , de reintegrarse el concesionario del dinero que 
ha sacado de su bolsillo.

El Sr. m o r e t  : El Sr. Figueras ha explicado todo, 
ménos el punto de la dificultad. No discutamos la sub
vención; si de esto se tratara, yo acudiria á la opinión 
del Sr. Ministro de Fomento ; pero aclaremos el punto de 
las 450 pesetas. Hecho el canal, la tierra que daba cua
tro dará 40, por ejemplo: hay seis de diferencia, y con 
esta diferencia ha de formarse una cuenta hasta que lle
gue á 450 pesetas el rendimiento de cada hectárea. Este 
sistema tiene una porción de inconvenientes, no sien
do el menor el de que el propietario pueda entenderee 
en esta cuestión con la empresa del canal, y en vez de 
seis de diferencia, que no resulte más que tres, con lo 
cual se dilatará el llegar á la suma de 150 pesetas, y se

guirá la empresa cobrando esa especie de subvención por 
mayor número de años. ¿Por qué, pues, no fijar el tiem
po ? Lo que yo quiero es que esto quede claro, y que no 
vayamos á caer respecto de los canales en el mismo error 
que hemos caido respecto de los ferro-carriles.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Diré breves palabras, 
porque no creo sean necesarias más después dé las termi
nantes explicaciones del Sr. Figueras. El principio sobre el 
que la ley se funda es el que ha indicado el Sr. Moret, y 
el tiempo por el que se conceda la exención no puede 
alterar su naturaleza: el principio queda siempre el mis
mo, á saber: renunciar la Hacienda por cierto tiempo al 
aumento de contribución sobre las tierras mejoradas en 
cultivo. De este principio se ha partido en la ley que 
tuve el honor de presentar, y que la comisión se ha ser
vido modificar en algunos puntos. Al poner en riego las 
tierras de secano, la renta de la tierra aumenta; este au
mento le cede el Estado á los beneficiadores, dividiéndole 
entre el regante y el canalista; de modo que en rigor 
esto no es una subvención, sino la renuncia por cierto 
tiempo del beneficio que se va á obtener*

¿Qué hay aquí ? Un contrato libre , una renuncia fu
tura de ganancias. No es una subvención como la que se 
da en ferro-carriles ántes de que el país se haya benefi
ciado , sino que por este proyecto no se entrega un real 
hasta que haya beneficio obtenido. El Estado marcha 
sobre seguro, y ni aun sale la subvención del Tesoro sino 
del regante. Hay, por tanto, una diferencia radical entre 
uno y otro sistema, y en este punto no estoy conforme 
con el Sr. Moret. Creo que es mayor estímulo para las 
empresas lo que aquí se hace que fijarles tiempo; por
que esto de los riegos es muy eventual; tanto, que esta 
ley será estéril si al mismo tiempo que las empresas de 
canales no se establecen Bancos que faciliten capitales al 
regante.

El Sr. m o r e t  : Me queda siempre la misma duda; 
todo se explica, ménos el fundamento de esa cifra. ¿ Por 
qué sehan de fijar 450 pesetas, y no 451 ó 452, por ejem
plo ? Insisto en que fijar la cantidad en vez del tiempo 
varía la índole del negocio. Además, hay muchas tierras 
en que las 450 pesetas estarán reunidas en pocos años, 
y si se fijara el tiempo seria una mayor utilidad y una 
mejora en el negocio.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Si no he comprendi
do m al, toda la oposición del Sr. Moret estriba en que 
se fija esa cifra de 450 pesetas. ¿Por qué han de ser 150 
y no 452 ó 454? preguntaba S. S. Esta dificultad meta
física existe en todo. ¿Por qué á los ferro-carriles se. les 
ha de dar el 30 por 400 del presupuesto, y no el 31 ó 
el 32? Todas estas cifras versan sobre cálculos medios. 
¿Cómo se ha fijado la de que se trata? En virtud de va
rios cálculos, de que no puedo dar pormenores en este 
momento; pero de los que ha resultado que por término 
medio puede obtenerse esa cifra aproximada.

Habia un medio de regularizar esto: el de la subasta; 
pero esta, por otras consideraciones , hubiera hecho im
posible la realización de estas empresas, y por eso ha ha
bido necesidad de desecharla.

Hé aquí por qué se ha preferido esa cifra fija, que 
será más ventajosa para unas empresas que para otras; 
pero las primeras serán las más inteligentes, y por lo 
tanto las que deban obtener mayores ventajas.

Hay que tener también en cuenta que el dueño del 
terreno-puede esperar el riego en buenas condiciones sin 
perder nada, y la empresa tiene que perder cuando es
pera, y por lo tanto esta se encuentra colocada en una 
posición desventajosa respecto de lo§ regantes, lo 'cual 
viene á ser un regulador que equivale á la subasta.

El Sr. m o r e t : Como el Sr. Figueras tuvo la bondad 
de decirme en un principio, veo que la comisión tenia 
ya adoptado su plan y que no ha de variarle, y por lo 
tanto me callo, sintiendo mucho que no hayan servido 
para nada mis observaciones.

El Sr. G A R C I A  (D. Diego): Partidario de esta clase 
de obras, no he de oponerme al artículo; pero tengo que 
hacer algunas observaciones. La exención de la contri
bución durante cierto tiempo se ha dispuesto en leyes 
anteriores, y yo no comprendo que se pueda aplicar á 
esos terrenos el aumento, si están dentro de las excep
ciones de la ley de 4845. Si esos terrenos tenían arbola
do, este mejorará; pero yo creo que el aumento que se 
paga debe ser sólo el del suelo.

También creo que debia decirse cánon ó renta para 
indicar que no era perpétuo.

El Sr. L O P E Z  B O T A S : La comisión no tiene incon
veniente en declarar que el aumento se refiere sólo al 
terreno, y no le tiene tampoco, en aceptar que se diga 
cánon ó renta.

Sin más discusión se aprobó el art. 8.°, y también los 
restantes hasta el 40.

Se leyó el 44 , que decia:
«Art. 41. Se declaran comprendidos en la exención 

del impuesto sobre traslaciones de dominio los de terre
nos que hayan de regarse conforme á las prescripciones 
de esta ley.»

El Sr. G A R C I A  (D. Diego): Señores, yo creo necesa
rio que se agrupen las fincas á que ha de aplicarse el 
riego, y por esto creo que se deben librar del impuesto 
sobre traslaciones de dominio durante los cinco años si
guientes á la conclusión del canal.

El Sr. L O P E Z  B O T A S  : La comisión cree que basta 
con la exención de la primera vez para que se hagan 
esas agrupaciones.

El Sr. G A R C I A  (D. Diego): Creo necesario más tiem
po, y no me parece que hay inconveniente en ello cuando 
se declaran libres por cinco años de ese impuesto los bie
nes nacionales.

El Sr. L O P E Z  B O T A S : Yo insisto en que basta con 
1a primera vez, y debo decir por mi cuenta que no creo 
conveniente esa'agrupación de las tierras.

Leido de nuevo el artículo, fué aprobado, é igual
mente el 42.

Se leyó el 43, que decia:
«Art. 43. Quedan declaradas de utilidad pública para 

los efectos de la ley de expropiación forzosa las obras de 
canales y pantanos de riego, siempre que produzcan el 
volúmen de agua necesario para fertilizar una extensión 
de 300 hectáreas cuando ménos: en su consecuencia se 
releva á las empresas de la obligación de instruir los ex
pedientes que para obtener tal declaración se han exi
gido hasta ahora.»

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Prieto:
«En las provincias Baleares y Canarias esta extensión 

se reducirá á 400 hectáreas.»

Aceptada por la comisión y formando parte del ar
tículo, dijo

El Sr. S O R N X : No comprendo por qué se ha de limi
tar la extensión de terreno en esas provincias y en las 
demás no.

El Sr. L O P E Z  B O T A S : La razón es que esas provin
cias tienen poco territorio y poca extensión regable, cosa 
que no sucede en las demás de la Península.

El Sr. S O R N X : Insisto en que también puede haber 
pequeñas extensiones en la Península, y que por lo tan
to puede establecerse para ella el mismo beneficio.

El Sr. G O M 18 : Puesto que esa reducción á 400 hec
táreas se considera como un beneficio, yo ruego á la co
misión que la acepte para todas las provincias.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : No habiendo acuerdo en 
la comisión para tratar de este asunto, renuncio la pa
labra.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
Se va á proceder á la elección de los tres señores quq 

han de cubrirlas vacantes de la comisión de legislación.
Verificada- esta, resultaron elegidos los Sres. Monea- 

si por 55 votos; Herrera por 50, y Romero Girón por 48.
Se leyó y mandó imprimir el dictámen de la comi

sión de presupuestos sobre créditos adicionales propues
tos por el Gobierno después de dado el dictámen general.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión para 
continuarla á las nueve.

Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Hemos recibido con aprecio el Proyecto 
de Presupuestos yeneráles para el Estado que ha tenido la 
atención de remitirnos su autor D. F. Ribas Valenzuela.

Digno es de aplauso, y propio de todo buen ciudada
no, contribuir desde la esfera de sus conocimientos parti
culares á la mayor ilustración de las graves cuestiones 
de gobierno, sobre todo cuando .sus estudios y patrióti
cos fine& se dirigen al más trascendental de todos sus 
objetos, de la gestión de la Hacienda pública, como 
sucede en este caso.

Pero en tan.dificilísima tarea no bastan ni la mejor 
buena fé , 111 el acendrado patriotismo, ni la más 
plausible ambición de salvar al país, como vulgarmente se

Én este concepto nosotros, que no pretendemos, ni 
mucho ménos, d̂ *̂  ̂ tes demás reglas salvadoras para la 
Hacienda españoía > tenemos el sentimiento de haber en
contrado en el proyecto de Presupuestos generales para 
el Estado del Sr. Ribas Valenzuela vacíos de muy sig
nificativa trascendencia para pasados por alto.

Sin fijarnos en este momento más que en aquello de 
que por experiencia Propia tenemos y debemos tener mejor 
noticia, vamos á señalar al buen deseo del formador de 
presupuestos una lamentable equivocación, entre otras 
de las que incurre en su proyecto.

Llegando á la Imprenta Nacional, dice el Sr. Ribas 
Valenzuela: « Se suprime la Imprenta Nacional. Los 
anuncios y resoluciones oficiales se publicarán en el pe
riódico político que más ventajas y seguridad de cum
plimiento ofrezca. Las impresiones de presupuestos, cuen
tas de los Ministerios y todo lo referente á este ramo se 
adjudicará en subasta pública.»

El Sr. Ribas Valenzuela nos dispensará si le decimos 
que sólo desconociendo en absoluto la situación presente 
de la Imprenta Nacional es como ha podido decir lo que 
dice.

La Imprenta Nacional, restablecida sábiamente por 
la Revolución de Setiembre, no cuesta n i  u n  s ó l o  c é n 
t im o  al pueblo español desde el momento en que está en 
la obligación, no sólo de mantenerse de sus propios re-' 
cursos, sino además de contribuir con 20.000 escudos, ó 
sean 200.000 rs., al presupuesto de ingresos al Tesoro.

La Imprenta Nacional figura por lo tanto (como puede 
estudiar el Sr. Ribas Valenzuela) en el presupuesto de 
gastos por la cantidad de cero.

La Imprenta Nacional satisface á todos sus emplea
dos d e  l a  c a j a  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o  , y  en este su pri
mer año de instalación preséntalos más brillantes resul
tados, como verá el Sr. Ribas Valenzuela y  cuantos es
pañoles gusten en la Memoria que tendrá la honra de 
someter al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el 
Inspector Jefe de la misma.

Por lo que se refiere á impresiones d e  t o d o s  g é n e r o s , 
el Sr. Ribas Valenzuela ignora también que todos los 
centros del Estado hacen por subasta pública, si así quie
ren hacerlo (y  hasta ahora así vienen practicándolo), 
cuantas necesitan para sus departamentos; y por lo tanto 
que en este punto el decreto de restablecimiento de la 
Imprenta Nacional, que prohibe á’esta la competencia con 
la industria particular, se ha adelantado y ha ido un poco 
más léjos de lo que el Sr. Ribas Valenzuela propone en 
su proyecto.

Resulta, pues, que por lo que hace á este asunto, el 
Sr. Ribas Valenzuela con su innovación privaba al Tesoro 
de percibir de una sola plumada la suma, pequeña sí, 
de 200.000 rs., pero muy considerable desde el momento 
en que la percibe sin el menor quebranto de su parte.

Sentiríamos que el Sr. Valenzuela estuviese tan poco 
afortunado como en este, respecto á los demás capítulos 
de su Proyecto.

ANUNCIOS.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID e l  d í a  6  d e  J u n i o
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— 
El Consejo de administración ha acordado que la 

junta general ordinaria dé la Compañía se celebre el 
dia 27 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en el do

micilio social, barrio de Salamanca, calle de 
número 20. . rrano,

Según el art. 34 de los estatutos de la Sociedad na 
poder asistir á la junta general y votar en ella sp  ̂
quiere ser propietario de 20 acciones. e~

Los señores accionistas que teniendo derecho desp* 
concurrir á dicha reunión depositarán sus acciones 
la Caja de la Compañía un mes ántes de la fecha en f 6n 
aquella deba verificarse; esto es, hasta el dia 27 de f 
brero. #  ̂ e"

El derecho de asistencia á la junta general no p0d ’ 
delegarse sino por medio de poder especial ó por ofi * 
dirigido al Director de la Sociedad, confiriéndose preC*° 
sámente la delegación á socios que tengan el propio d "  
recho de asistencia. e*

Madrid 29 de Enero de 4870.=Por la Sociedad ese 
ñola de Crédito comercial, el Director, Jacinto 
Ruiz. X -184-M  na

CANAL DE URGEL.—NO HABIENDO PO D ID O ^ 
ner efecto la junta general ordinaria convocada par" 

el dia de hoy por no haberse depositado préviamente i 
número de acciones que para constituirla prescribe i 
artículo 44 de los estatutos sociales, la Dirección has
ñaiado el dia 43 del próximo inmediato mes de Febrero6''
las doce del dia, para que tenga lugar en el salón de le’ a 
tura de la Casa-Lonja de esta ciudad, cualquiera que s°"* 
el número de acciones que se reúnan, con arreglo áT 
dispuesto en el artículo citado. 0

Para la asistencia á la misma servirán las accione 
depositadas en virtud de la primera convocatoria, y i!S 
que con el propio objeto se depositen desde el dia 3 al jo 
inclusive en las oficinas de la Sociedad, calle del Palai 
número 4, piso segundo. u>

Barcelona 30 de Enero de 4870.=Por el Canal de Ur 
gel y por el Director delegado , el de turno, A. Giber̂ n" 
_________________________________________ X —2 0 3 -1

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c i ó n  d e ^ íT e s
tampas grabadas al agua tuerte con aguadas de rp' 

sina, por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (hñ 
reales) en la Calcografía Nacional, cuyo despacho de es 
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá 
número 44, cuarto entresuelo de la .derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400*milé
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve- 
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

RECTIFICACION.

CiOMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVI- 
i lia á Jerez y Cádiz. — Pizarro, 44, principal. — Ma

drid.— El Consejo de administración, en virtud de la 
facultad que le concede el art. 28 de los estatutos socia
les , ha acordado cShvocar la junta general extraordina
ria de señores accionistas con objeto de discutir y deter
minar las condiciones de la transacción que habrá de so
meterse á la aceptación de los acreedores, conforme á lo 
prescrito en la ley de 43 de Noviembre de 4869.

La junta se reunirá el dia 5 de Marzo próximo, á la 
una en punto de la tarde, en su domicilio social de Ma
drid , calle de Pizarro, núm. 44, cuarto principal.

La junta se compondrá de los 450 accionistas que re- 
unan mayor número de acciones , siempre que estas no 
bajen de 30 y aquellos se presenten á usar de sus de
rechos.

Un resguardo nominal expedido por los encargados 
de la recepción de los depósitos de acciones en los pun
tos que más adelante se expresarán acreditará el dia y 
hora en que se hubieren verificado, y servirá de papeleta 
de entrada á la expresada junta.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte 
de la reunión se servirán depositar las acciones que les 
den derecho de asistencia hasta el dia 48 de Febrero pró
ximo inclusive:

En Madrid, en la Secretaría del Consejo, calle de Pi
zarro , núm. 44, cuarto principal.

En Sevilla, en la oficina de la Dirección de Explota
ción , plaza de Maese R odrigo, núm. 7, y

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou, 
joven , rué Blanche, 72.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Enero de 4870. =  Los Administradores 

delegados , C. A vecilla .=  E. Guilhou. X —246—3

LA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
venido en los estatutos de la Compañía, se avisa á 

los señores socios con pólizas números 2.720, 2 721 2 722 
7.627, 7.784, 8.681, 40.607, 44.454, 42.474, 43.044, 43D53 
13.065, 46.441, 46.450, 46.154, 46.799, 46.800, 49 445' 
49.892, 20.329 , 20.330 , 20.331, 20.332, 20.333 , 20.334’, 
20.335 y 20.336, cuyas imposiciones no se hicieron efec
tivas á su vencimiento de 31 de Marzo de 4869, que po
drán retirar de esta Dirección sus respectivos resguar
dos correspondientes á aquella fecha hasta el 30 de Abril 
próximo, pasado cuyo tiempo se declarará la caducidad 
de dichas suscricio nes.

Madrid 4.° de Enero de 4870. =  El Director general 
José Cort y Claur. X —425 ’

POR DISPOSICION DE LOS ALBACEAS TESTA- 
mentarios de D. José Pareja Martos, y de conformi
dad con sus herederos , se anuncia la subasta extrajudi- 
cial del edificio que fué convento de San Felipe Neri de 

la ciudad de Granada, compuesto de varios departamen
tos dedicados á casas de vecinos, taller de carruajes y 
otros usos, formando todo una manzana que linda con 
las calles de San Felipe, San Juan de Dios, caballerizas 
y cocheras del Conde de Santa Ana.

Los títulos de propiedad de dicha finca, la relación 
de sus productos, su tasación y demás antecedentes es
tán de manifiesto en la Notaría de D. Francisco María 
Moieon , situada en la calle de la Lonja de esta ciudad de 
Granada, donde se celebrará el remate el dia 28 de Fe
brero, á las doce de su mañana.

Granada 28 de Enero de 4870.=José García Jiménez.
X —245

SANTOS DEL DIA.

Sania Agueda, virgen, y Santos Felipe de Jesús y 
Martin de la Ascensión, mártires.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 1870.

ALTURA
d e lba ró - ^ mpf.ratura 
mntrnr(1 y hum edad delmc.trore - j dirección estado

HORAS. d , ¿c l d a  a N - :— -
.X on termómetro y c la sed e lv ien to . del cielo , 

m iiim e- —■■■■■■ 
tros. seco. hum.°

6 m .a . 702,97 1o,3 I o ,3 O ..............  Calma . C .° , niebla.
9 i d . . . 703,17 T,0  2° ,0 N. O . . . .  Idem . . Id., llov.a

42 dia.. 702,63 5o,0 /,°,6 N. O. . . .  Idem . . Idem
3 tard. -701,9! 9o,2 7o ,1 O B.a fte. Nuiles.
6 i d . . .  703,08 6°, 2 5° ,2 S. O B risa .. C .°, llov.a ‘
9 noel) 7 0 A, 0 A 5o,2 4°,5 O  Id e m .. Nubes.

Tem peratura máxima del aire, á la som b ra .....................  9,2

Idem  mínima de id ........................................................................  0,2

D iferencia ........................................................................  8,6

T em peratura mínima de la tierra, á cielo d escu b ierto ... — 1,9

Idem  m áxima al so l, á 1,47 metros de la tierra ................  12,8
Idem  id . dentro de una esfera de cristal...............................  33,3

D iferen cia ........................................................................  2?,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................... 0,9

Resultados meteorológicos, medios y ext remos, correspon
dientes al dia 4 de Febrero de los dos quinquenios de 
4860 á 4864 y de 4865 á 1869.

4 860 á 1864.

~  ! "  ;

Barómc- Term o- T erm o- H um e- T en-
. metro metro dad reía- • _

seco, húmedo, ti va. fel0n'
 _________;______________________ i_____

mm 0 0 ni ni
6 de la mañana. 712,27 0,7 — 0,1 88 4,2
9 de la mañana. 712,71 2,9 ’ 1,S 82

12 del d ia   712,00 7,9 4.7 61 5,’o
3 de la larde.. . .  711,64- 10,6 0,3 60 ó’.o
6 de la tarde. . .  712,11 6,6 3,8 66 4 9
9 de la noche. . .  712,67 4,6 2,6 72 4 6

12 de la n och e ...  712,9! 3,0 1,2 73 4,!

mm

Presión barométrica máxima (1862)........................ .. 716,09
Idem id. mínima (1860)...................................................  706,39

Diferencia  .................................................. 9,70

O
Temperatura máxima á la sombra (1862)...................  17,4
Idem mínima id. (1860)...................................................  — 5,3

Diferencia . . . ........................................................ 22,7

o
Temperatura máxima al sol (1862)........................   33,2

mm
Lluvia media en los cinco años......................... .. 0,00

Lluvia máxima...................................................................  0,0

mm
Evaporación media en los cinco años.........................  2,02

Idem máxima (1860)....................................  . . . . . . .  2,7

1865 á 1869.

B aróm e- T erm o- T erm o- Ilum e- T eil-
. metro metro dad rola- . .

seco. húmedo, ti va.

mm 0 0 Inm
6 de la mañana. 712,58 1,8 1,2 91 4 7
9 de la mañana. 713,27 3,7 3,0 90 fi’ s

T á d eU h a   712,77 9,1 6,8 74 o ’,2
3 de a la r d e .. . 7! 1,58 11,5 8,1 65 6,4
b de a tarde.. . . 711,62 8,7 5,9 67 5,6
9 de la n o c h e ... 712,13 6,9 4,3 69 5,6

12  de la n o c h e .. .  712,20 5,4 3,2 71 4 7

mm
Presión barométrica máxima (1860)........................... 7 19 52
Idem id. mínima (1865)................................................... ^97 qj

Diferencia...............................................................................  2\ e\

Temperatura máxima á la sombra (1866 ...................  15° 7

Idem mínima id. (1865)........................................................  o 2

Diferencia...........................................................................  4^9

o
Temperatura máxima al sol (1869)....................... 27,9

mm
Lluvia media en los cinco años.................................... 0,00

Lluvia máxima.................................................................. 0,0

Evaporación media en los cinco anos........................... 1,4 4
Idem m;ÍYÍmn /IS6X'>................................  .........  2.7

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atm osférico á las nueve de la mañana en va rios pun
tos de la Península y  del ex tra n jero  el dia  4 de Febrero  
de 1 8 7 0 .

LOCA

L ID A D ES .

A l t u r a  
b a r o 

mé tr ic a  
á 0o y al 

nive l 
del mar 
en mil í
m e tr os.

Tempe
ra tu r a

en
grados
c e n te 

simales

Dirección
de l

v ie n to .

F u e r z a
del

v i e n to .

E s ta do  
de l 

c i c l o .

E s ta do  
de 

l a  m a r .

B ilb a o .____ 7 5 4 , 3 7 ,2 N. O . . . B r isa . . Cási cub. P. oleaj.
O v iedo ......... 7 5 6 , 4 9,1 S.. . » Id e m ... Cubierto »
Coruña á 8. 7 5 4 , 3 9 , 2 S. 0 .* .. Idem . . Nuboso.. De fon .c
Santiago___ 7 5 S , 2 8,8 O........... Calma.. Idem . . . »
L is b o a .; . .  . 7 6 1 , 6 1 1 ,3 O N. O. Brisa . . Vapores Agitada
B adajoz____ )> 9 ,5 S. O . . . Viento Nublado »
S. Fern.0 á 8 . 7 6 2 , 9 1 3 ,7 O...... Idem . . C.°, 11 u.a »
S ev illa ......... 7 5 8 , 5 1 1 , 4 S. O . . . B risa . . Cubierto »
T arifa .......... 7 6 2 , 2 "11,2 O ............... Idem . . L lu v ia .. G. oleaj
G r a n a d a .. . 7 62 ,1 5 ,8 S. O . . . » Idem . . M
A lican te .. . . 7 6 3 , 2 1 0,8 O ...... Brisa . . AI.11 nube Tranq.a
M urcia......... 7 6 2 , S 8,0 S. O . . . Calma.. Cási cub. j,
V a le n c ia . . . 7 0 1 , 6 8,4 O...... B risa . . Nuboso.. »
B a r c e lo n a .. 762 ,1 8, 2 O ...... Viento. N u b es ... P. oleaj.
Zaragoza. « 4 ,5 N. E . . . Brisa. . D espoj.0. »
S o ria ............ 7 5 7 , 7 1 , 2 N. O ... Idem . . Cubierto »
B urgos. . . . 7 6 1 , 6 1,8 S. O . . . Idem . . Id e m .. . »
V alla d o lid .. 7 6 1 , 7 3 ,0 S........... Calma.. N ieb la .. »
Salam anca.. 7 5 7 , 3 4,4 O...... Brisa . . Cubierto n
M adrid ......... 7 6 3 , 2 2,0 N. 0 . . . Calma.. C.°, llo.a »
C iudad-R eal 7 6 3 , 0 4 ,6 O ...... B risa . . Lluvia. . »
A lb a c e t e . . . 7 6 3 , 4 5 ,4 O...... Idem . . N u b es .,. »
Brest 8 h .  . . 750 ,1 8,4 S. S .E Idem . . Cubierto Oleaje.
Bayona (id.) )) » w )) »

Cette [ id .) ... 7 6 0 , 0 8,0 s . E . . . : Brisa. . Cubierto Oleaje.
M arsel.a (id.) 7 5 7 , 0 8 , 2 E ...... Idem . . Llovizna Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia 30 deEnero de 1 870 .

HORAS.

B aró
metro 
redu

cido á 
0o.

Tem 
pe ra - 

turaen 
grados 
ccntíg .

Tensión 
d el va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

V I :  NT O.
ESTADO 

del c ic lo . .D irec
ción.

Fuerza
(2)

milíms milíms. grams.
m. n. 759,50 7o,9 6,99 so n o . ;. 34 Ais. nubs.

2 760,46 7 ,2 6,50 87 NO. . . • 10 Idem.
4 761,66 7 ,9 0,99 89 NO . . 4 Cubierto.
6 762,65 7 ,8 6,88 89 N O .. . 4 Idem.
8 764,22 7 ,3 6,71 59 N 4 Ms. nubs.

10 765,31 9 ,3 G/'S 78 N........ 0 Cási cub.0
ni. d. 765,85 11 ,7 7,14 71 ONO.. 2 Ais. nubs.

2 765,57 13 ,1 7,39 67 O N O .. 8 Nubes.
4 700,15 12 ,3 6,58 63 O ....... 14 Cási cub.0
6 767,07 10 ,7 6,97 74 O....... 10 Idem.
8 767,57 11 ,2 6,99 72 O ....... 10 Cubierto.

10 767,17 11 ,2 6,68 73 O 0 Cási cub.0
m. n. 766,38 12,6 8,10 76 O.. .. 27 C.°, Uuv a

(1) Elevación sobre el nivel m edio del m ar— 28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrallo  de ui1 decím etro de lado.

T em p era tu ra  m áxim a  de l  d i a ................
Tem pera tu ra  mín ima de l  d i a ................ .........  7 ,0T em p e ra tu ra  m áxim a al sol ................... .......... 39,8Evaporación en  las 24 h o r a s . . ............... .........  0 ,9  milímetros.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 4 de Febrero de 1870.

FO ND OS  PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 1 00  con so lid ad o , p ub licado , 23-50, 4 3 , 
40 y  45 ; 24-00, 23-60 y 65 pequeños ; á plazo, 23-50 lin cor. iir. 
23 12(í Cm ^  3 ^ 01 Procedentes d e l d ife r id o , publicado,

Deuda del p erson a l, id ., 2 1 - 0 0 .
Billetes hipotecarios d e l Banco de E spaña, secunda série, 

ídem , 91-40 v  50.
Bonos d e íT e so r o , de á 2 . 000  rs ., 6 por 1 0 0  interés anual, 

,62~5 0 ’ 2 5 > - °  » 15 y  20 ; á p lazo, 62-60 lin cor. vol.
Obligaciones generales por ferro -carrile s , de 2 . 000  reales, 

publicado , 43-20 y  15.
A cciones del B anco de España, sin d ivicU ndo, no publicado, 1 3z-00 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 49-70 d.
París á 8 dias vista , 5 -18 d.

P LA ZAS  DEL REINO.

Taño. Benéf. Bario. Bcnef.

A lb a ce te   par. » L ugo........................  » i j 8 p.
A hcante..................... » ^ 4  M álaga  par.
•Almena................... par. » M urcia.................. p a r d . »
A y,la ......................  1G d. » O rense................... par. »
B adajoz................  par. » O v iedo ....................  » 1. 4
B w e lo n a   » 314 d. P a lea d a   »
lh lb a o    » 4 | 4  Pam plona  » \ ¡4
B urgos..................  par. » P ontevedra   » 114
L aceres...................  par. » Salam anca  3 i 4 »

,lz,\........................ » R 4 San Sebastian. » 3)4 d.
C astellón  par p. » S antander  » 818
C iu d a d -R e a l. ... 1|4 » Santiago  414 »
C ó rd o b a   1 \S » Segovia   1 i2 »
Corulla....................... » 1 [4 S evilla   >, 1, 4
Cuenca..................... par. » Soria........................  ,, »
C erona....................... » 318 d. T a r r a g o n a ... ,  » 413
G ran ada   p a rp . » T eru el...................  par »
G u ad a la jara .. . .  1 j 2 » T o le d o ..................  par* »
R u clva .................. 1 1? d. » V alencia   » ' 3l 8
H uesca..................... par. » V a lla d o lid .. .  . » 414 n
Jaen .......................... par. » V itoria   » 4 , 4  *
León ......................  318 » Zam ora  1 | 4  »
L érida ...................... par. » Z aragoza ............  „  ,1,4 a
Logroño..................  p a rp . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ló adres  3 de F e b r e r o — Consolidados, 92 R 4 á 3)8
3 í "  '7 ;," r r o - — l)or <00, ¡< 7 ,7 -4 0 .-  4 1 , 2  por 10o’ 

a 1 03-00. —  l-oiidos españolo*: ,7 por 100 interior, ¡í 22!>ilG —  
Idem exterior, á 26 5[S 1 ‘

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recib idos, ayer llovió en Bilbao Cáceres 
Cuenca , Jaén . Santander, Segovia y  Zaragoza, y  nevó ’ en Lemi.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
Según los partes rem itidos en el dia de a y e r  p or la In terven 

ción del m ercado de granos y  nota de precios  de  a rtícu los  de 
consum o, resulta lo s igu iente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y M ENOR.

Carne de vaca , de 4‘400á 4*700 escudos a rrob a , y  de  0k153 á 
0 ‘ 176 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0 ‘ 153 á 0 ‘176 escudos libra .
Idem  de ternera, de 0 ‘400 á 0‘500 escudos libra,
Tocino añejo, de S‘ 300 á 8 ‘ 400 escudos a rro b a , V de 0 ‘370 á 

0 ‘394 escudos libra . v
Idem  fresco , de 0 ‘3 12á  0*350 escudos libra .
Jam ón, de 0‘500 á 0 ‘600 escudos libra .
V ino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba , y  de 0 ‘04S á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*130 á 0*153 escudos.
A rroz, de 2 ‘600 á 2*800 escudos a rrob a , y  de 0*118 á 0‘130 

escudos libra .

PRECIO DE GRANOS EN  E L  M ERCADO DE A Y E R .

C eba d a , de 1 ‘900 á 2*150 escudos fa n eca
Trigo ven d id o .....................  4.052 fanegas.
P recio  m edio  4*600 escudos.

N o t a . —  P eses degolladas a y er :
128 v a ca s , que h a c e n . . . .  55.379 libras  de peso.
510 carneros , que hacen . 12.922 idem .
173 cerdos, que lia ren   37.992 idem-.

53 terneras. —  36 c a b r ito s .—  96 corderos lechales.
Lo que se anuncia al p ú b lico  para su inteligencia .
M adrid 4 de F ebrero de 1870.=rEl A lca ld e  prim ero , Manuel 

M ana José de Galclo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho y me
dia de la noche.—Función 117 de abono.—La Vestale.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la no
ch e .— Función 130 de abono.—Turno d.° par.—La co-
media en tres jornadas de D. Francisco de Hojas titulada 
Lo que son mujeres. — La pieza en un acto Maruja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche. El violinista. — La gata de Mar-iranios.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las ocho y media do 
la noche.—Línea recta y línea cu rva.—El loco en la guar
dilla.— Un almuerzo para dos.— Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A las siete y media de la noche.—Don Baldomcro.— 

Baile.
A las nueve. — Los amores de una vieja.-— Baile.
A las diez. — ¿ Quien es el muerto ? — Baile.
A las once. — El mudo por compromiso.—-Bailo.
S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s .— H oy, de once de la noche 

á tres de la mañana, se verificará un gran baile extra
ordinario de máscaras con quadrilles.


